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TARIFA TERCERA

Notas.—Cuando una o varias in- í 
dustrias comprendidas en esta tarifa j 
se ejerzan por Sociedades anónimas, 
comanditarias por acciones o cual
quiera otra que de algún modo li
mite la responsabilidad ¡de los so
cios por las obligaciones sociales, 
excepto las comanditarias ique no 
tengan acciones, exentas tde la con
tribución industrial por (tener un 
capital desembolsado superior 1 a un 
millón de pesetas, (deberán presen
tar anualmente en la Administra
ción de Rentas públicas, al solo 
efecto de la Estadística administra
tiva, al liacerlo de los documentos 
reglamentarios paru la .contribución 
de Utilidades, una ¡relación de los 
elementos de fabricación ¡empleados 
por dichas Sociedades en el ejercicio 
de su industria, .a tenor de Jas dis
posiciones de esta .-tarifa, bajo las 
responsabilidades que determina el 
artículo 26 de la ley de 22 <#e 
Septiembre de 1922.

Las que se ¡ejerzan en los estable
cimientos de corrección o presidios, 1 
satisfarán la cuota que les corres- j 
ponda, con arreglo al número res- j 
pectivo. En igual forma tributarán ! 
las que se ejerzan por Comunidades î 
religiosas 0 Establecimientos bené
ficos, salvo las excepciones conslg- j 
nadas en la tabla. 1

Los industriales que posiean un telar j 
u otro elemento de fabricación tn- | 
cluído en esta tarifa y que ,traba- | 
jan indistintamente con los mismos | 
en locales ajenos, deberán figurar » 
matriculados por Aquéllos, debién- 
doseles exigir por los dueños de dos 
locales el recibo de la contribución, 
siendo estos últimos responsables, 
subsidiariamente, del incumplimien
to de este precepto.

Las inscripciones de varios ele
mentos de trabajo a un solo nombre, 
para los efectos tributarios, no dará 
derecho a la' calificación de fabri
cante si aquéllos no se hallan ins
talados en local que figure a nom
bre de la persona que los tenga 
matriculados.

Cuando las fábricas de esta tarifa 
tengan sólo cuota señalada por em
pleo de motor mecánico y en vez 
de éste empleen fuerza animal, dicha 
cuota se reducirá ,a la mitad; y fsi 
se emplean motores a mano, la cuo
ta de tarifa se reducirá a la /cuanta 
parte. Este precepto no es aplicable 
a los epígrafes en que expresamen
te se hace referencia a los motores 
mecánicos, animales o a mano.

Los concesionarios de saltos de 
agua o aprovechamientos hidráulicos 
de fuerza motriz, ya los exploten 
por sí 0 los cedan en arrendamien
to, pagarán;

A) Cuando los motores hidráuli
cos desarrollen «permanentemente» 
fuerza bastante para accionar todas 

las máquinas y artefactos de la 
industria a que se hallen aplicados, 
un recargo del 15 por 100 del im
porte de las cuotas correspondientes 
a los elementos contributivos de di
cha industria.

B) Si por escasez o irregularidad 
en el régimen del caudal de aguas 
hubiera necesidad de suplir «tem
poralmente» la fuerza.hidráulica por 
la de otros motores de reserva de 
vapor, gas, etc., etc., o en defecto 
de éstos quedase totalmente parali
zada la industria por más de tres 
meses, el recargo mencionado se re
ducirá al 10 por 100 sobre las 
cuotas indicadas.

C) Si la fuerza hidráulica utiliza
da fuese «insuficiente» para poner 
en acción todas las máquinas y arte
factos de la industria a que se apli
que, haciendo necesario el uso per
manente de motores .auxiliares de 
vapor, gas, etc., etc., de igual .0 
mayor fuerza que la de los motores 
hidráulicos, él expresado recargo se • 
reducirá al 5 por 100. -

Cuando el propietario del salto ; 
de agua no lo explote por sí, sino ’ 
que lo tenga arrendado a otra per- j 
sona o entidad que aplique aquélla 1 
fuérza a cualquier industria, so con- j 
signará, tanto en la matrícula como i 
en las declaraciones de alta o baja, ’ 
para la liquidación del recargo, el | 
nombre del propietario y el del 1 
industrial, y de éste se hará efec- 1 
tivo dicho recargo, sin perjuicio de | 
que el industrial se reintegre del j 
propietario de las cantidades abo- i 
nadas por tal concepto. En caso de | 
insolvencia del industrial, se hará î 
efectivo el recargo dircctamente del | 
propietario del salto .de agua.

Los propietarios de .saltos de agua 
presentarán declaración de éstos a 
la Administración de Rentas de la 
provincia respectiva, debiendo ex
presar si explotan por sí la indus
tria a que se aplique la fuerza 
hidráulica, o si tienen cedido el 
salto en arrendamiento a otra per
sona o entidad, consignando enton
ces el nombre de ésta y da ¿indus
tria a que se aplique la .fuerza. 
En este caso, suscribirán la declara- j 
ción el propietario y el industrial, j 
Al presentar los industriales que í 
utilicen fuerza hidráulica cualquier ! 
declaración de alta o baja en los | 
elementos contributivos accionados 
por dicha fuerza, harán constar esta 
circunstancia para que, simultánea
mente, se liquide el aí,ltá o baja 
del recargo correspondiente. Para 
facilitar estas liquidaciones se figu
rará én matrícula, a continuación 
de la inscripción de un elemento 
contributivo adicionado por fuerza 
hidráulica, la inscripción del recar
go correspondiente. Tanto en las 
inscripciones en matrícula como en 

las liquidaciones de alta o baja, 
se consignará el importe de las cuo
tas sujetas al recargo, y el tipo ¿de 
éste, 15, 10 o 5 por 100, lagregan- 
do la frase «por el empleo ,de fuer
za hidráulica permanente, temporal 
0 parcial», según los casos.

Cuando los saltos de agua se 
arrienden 0 alquilen a una Sociedad 
anónima que no esté obligada a 
tributar por industrial, el dueño del 
salto debe declarar a la AdminiS’ 
tración la fuerza nominal de la con
cesión y satisface!' el 15 por 100 
de la cuota señalada en el epígrafe 
correspondiente a los alquiladores 
de fuerza de esta tarifa.

Si alguna de las industrias defini
das en esta tarifa bajo la denomina
ción genérica de fábrica o talleres 
para la obtención o construcción 
de determinado producto o artículo, 
sin especificación de elementos fa
briles, se entenderá que, además de 
la cuota señalada en tarifa, deberán 
tributar por todos los elementos ma
quinales movidos mecámeamente que 
no sean exclusivos para dichas fa
bricaciones, i

CLASE PRIMERA j

industrias textiles y sus derivadas ¡ 
y complementarias

Induisíria lanera y esfambrera
1,—Máquinas de hilar y de ' 

retorcer, movidas mecá- ! 
nicamente. Se pagará por 1 
cada 10 husos, pesetas. 10,00 | 

2 .—Telares mecánicos a la Í 
Jacquard, movidos mecá- | 
nicamente, en que se te- 1 
jan telas cuyo ancho sea i 
mayor de 1,045 metros. ’ 
Pagará cada uno . . . 68,00 1 

Los mismos, cuando el an- í 
cho sea menor que el S 
expresado en el párrafo ■ 
anterior. Pagará cada uno. 56,00 

3 ..—Telares mecánicos que f 
no tengan aparatos a la ■ 
Jacquard, movidos mecá- j 
nicamente, en que se te- Í 
jen telas cuyo ancho es i 
mayor de 1,045 metros. j 
Se pagará por cada uno. 60.00 > 

Los mismos cuando el an- | 
cho sea menor de 1,045 ! 
metros. Pagará cada uno. 50,00 ¡ 

4 .—Telares a la Jacquard, 
movidos a mano. Cuando ! 
se tejan telas de más de ■ 
1,045 metros de ancho. 
Pagará cada uno ... 34,00 

Los mismos, si es menor i 
de 1,045 metros de a(n- ! 
cho. Pagará cada uno. , 28,00 ; 

5 .—Telares comunes de Ian- I 
zadera o volante a ma - ¡ 
no en que se tejen telas ¡ 
de más de 1,045 metros !

de ancho. Se pagará por 
cada uno . . . . . . 28,00

Los mismos, cuando la di
mensión sea menor que 
la expresada en el párra
fo anterior. Se pagará 
por cada uno. .... 22,00 

6,—Telares a mano para la 
confección de alfombras 
llamadas turcas o de nu
do. Se pagará por cada 
uno. .. , . . . , 84,00

Para la confección de tapi
ces, sea cualquiera el an
cho. Se pagará por cada 
uno........................................ 136,00

7 .—Batanes, movidos mecá
nicamente, estando anejos 
a una sola fábrica de hi
lados 0 tejidos de lana o 
estambre. Se pagará por 
cada uno por cuota irre- 
ducible(. ....... 154,00

Movidos por agua, cuando 
el caudal de ésta es insu
ficiente para trabajar más 
de seis meses. Se pagará 
por cada uno por cuota 
irreducible. ... , , . 104.00 

8 .—Batanes, movidos mecá
nicamente, destinados al 
servicio del público. Se 
pagará por cada uno por 
(uota irreducible. . . . 204,00

Movidos por agua, cuando 
el caudal de ésta sea insu
ficiente para trabajar más 
de seis meses. Se pagará 
por cada uno por enota 
irreducible. .. . . . .168,00
Nota.—De los números anterio

res quedan eicluídos los batanes 
destinados exclusivamente a limpiar 
paños.
9 .—Perchas o máquinas 

destinadas a levantar el 
pélo de los tejidos de la
na, siendo movidas niccá- 
nicamente. Se pagará por 
cada una 80,00

I.as mismas máquinas, mo
vidas por agua,, con cau
dal insuficiente para tra
bajar más de seis meses.
Se pagará por cada una. 54,00 

10.—Tundosas de las 11a na
das longitudinales, siendo 
movidas mecánicamentc.
Se pagará por cada una. 100,00 

Las mismas máquinas mo
vidas por agua, cen cau
dal insuficiente para tra
bajar por más de seis 
meses. Se pagará por ca
da una. . . . . . .' 70,00

11 .—Tundosas de laÉ Lama- 
das transversales, siendo 
movidas mecánicamentc.
Se pagará por cada una. 84,00 

Las mismas máquinas mo
vidas por agua, con can-
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dal insuficiente oara tra- ' 
bajar más de seis me ses.
Se pagará por cadi una. 54,00 

12 .—Establecimientos dedi
cados al peinado le la
nas. Pagarán por cada 
máquina de peinar, sea 
cualquiera su motor. . . 44,00
Notá.—Cuando esta industria sta 

aleja a una fábrica de hilados de 
lana y para su uso exclusivo, la 
cuota quedará reducida al 50 por 
100.
13 . -Máquinas o aparatos 

destinados a deshilachar 
los trapos, hilazas o bo
rras de lana para la ob
tención de esta primera 
materia, siendo movidas 
mecánicamente. Se paga
rá por cada una. . . 82,00

Las mismas máquinas mo
vidas por agua, con can- i 
dal insuficiente para tm- ' 
bajar más de seis méses.
Se pagará por cada una. 54,00
Nota,—Cuando los aparatos a que 

se refieren los epígrafes 9, 10, 11 ¡y 
12 no estén anejos a una .fábrica, ¡o 
sea los que trabajan al servicio 
público, pagarán el de ble de la cuo
ta señalada en los mismos.

Industria cañamera y Unera 
11 .—Máquinas de hilar y 

de retorcer cáñamo, ra
mio, lino, yute y otras 
fibras análogas, movidas 
mecánicamente. Se paga- 
gará poi* cada 10 husos, 
pesetas. . . . . . . . 6,60

15 .—Telares mecánicos con 
aparatos a la Jacquard 
para tejer toda clase de 
telas. Movidos mecánica- 
mente. Se pagará por ca
da uno. ...-...* 54,00 

Los mismos, sin aparato a 
la Jacquard. Pagará ca
da uno 50,00

16 .—Telares a la Jacquard, 
movidos a mano, en que 
se tejen lienzos finos, en
trefinos o adamascados, 
sea cualquiera su ancho. 
Pagará cada uno. . . . 28,00

17 .—Telares comunes de 
' lanzadera o volante a ma

no para los mismoí teji
dos expresados anterior
mente. Se pagará por ca
da uno 20,00

18 .—Telares comunes de 
lanzadera o volante a ma
no en que se tejen lien
zos ordinarios, riargas, 
costales, sacos de embalar 
y otros tejidos semejan
tes, Se pagará per cada 
uno..............................». 16,00

J9.—Telares mecánicos pa
ra tejer redes, siendo mo
vidos mecánicamente. Se 
pagará por cada uno. . . 70,00

20 .—Telares comunes para 
tejer redes, siendo movi
dos a mano. Ss pagará 
por cada uno....................... 84,00

21 .—Fábricas de jarcias y cables 
de lino, yute, pita, ramio y otras 
fibras textiles', siendo movidas me
cánicamente ;

En las capitales de provin
cia que a la vez sean 
puertos de mar o que dis
ten de la costa menos de 
1^ kilómetros. Se pagará 
por cada una, pesetas. . 1.676,00

Las nusmas en poblaciones 
que sean puertos de mar

o que disten de la costa 
menos de 10 kilómetros.
Se pagará por cada una. . 1.350,00 

Las mismas, en las demás 
poblaciones. Se pagará 
per cada una 998,00

22 .—Fábricas de cuerda de 
lino, cáñamo, yute, ra
mio y otras fibras texti
les. Se pagará por cada 
rueda o torno para torcer 
o retorcer a mano. . . 120,00
Si en las mismas se empleara fuer

za mecánica, satisfarán un 50 por 
100 de aumento sobre la cuota se
ñalada.

Nota,—Cuando en la fabricación 
d? los epígrafes anteriores interven
gan, además de las respectivas fibras 
tarifadas, hilos o cables metálicos, 
satisfarán además el 50 por 100 de 
la cuota señalada en cada epígrafe.
23 .—Tornos para el torci

do de crin o cerda con 
destino a la ebanistería 
u otros usos. Se pagará 
por cada uno, mov'do a 
mano, pesetas...................... 54,00
Si se emplea fuerza mecánica, sa

tisfarán el 50 por 100 de aumento 
sobre la cuota señalada.
21 .—Máquinas de agramar 

o sacar las fibras del cá
ñamo o lino, movidas me- Î 
cánicamente. Se pagará \ 
por cada una, como cuota j 
irreducible  80,00 |

25 .—Batanes aplicables a 
las fibras íie este gru
po, movidos mecánica- 
mente, trabajando más de 
seis meses. Se pagará por 
cada dos mazos, por cuo
ta irreducible.................. 70,00

Trabajando menos de seis 
meses, por cuota irredu
cible  34,00

Inda,siria algodonefa 
26 .—-Máquinas de hilar y 

de retorcer, movidas me
cánicamente. Se pagará 
por cada 10 husos, pese- 
¡tas. .1   . 9,00
Los usos de retorcer instalados en 

las fábricas de hilados, satisfarán 
el 50 por 100 de la cuota, isiempre 
que retuerzan exd isivarnente hilos 
producidos en la misma fábrica. 
Unicamente gozarán, como máximo, 
de , este beneficio, un número de 
husos de retorcer igual a la cuarta, 
parte de los de hilar poi* Jos .cuales 
se tribute. Los que excedan de es
te número pagarán la cuota entera.
27.—¡Telares mecáiVcos que 

t engan aparato a la ¡Jac- ; 
quard movidos mecánica
mente. Se pagará por cada | 
uno, pesetas  56,00 

28 .—Telares mecánicos que no ; 
tengan aparato a la Jafc- ¡ 
quard movidos mecánica- i 
mente, para tejer telas de i 
cualquier ancho. Se pagará ; 
por cada uno  ... 50,00

29 .—Telares a la Jacquard, ¡ 
movidos a mano, en que se • 
tejen telas de cualquier an- j 
cho. Se pagará por cada Í 
uno  28,00

30 .—Telares comunes de Ian- . 
zadera o volante a mano 
para tejer telas de cual- i 
quier ancho. Se pagará por 
cada uno  22,00 

31 .—Telares mecánicos, moví- ! 
dos mecánicamente, en que ' 
se tejen panas. Se pagará ; 
por cada uno   ... 54,00

32 .—Telares comunes, moví- j 
dos a mano, en que se te- *

jen panas. Se pagará por 
fcada uno............................. 24,00
33 .—Fábricas de panas, enten- 

d^éndose por tales aquellas en que 
se someten las telas especialmen
te fabricadas, a las operaciones de 
acabado y transformación en panas. 
Eugarán, ya trabajen por cuenta 
propia o por retribución:
Por cada máquina de rayar 

ue cuchillas múltiples, pe
setas .......................................  300,00

Por cada máquina de rayar 
de una sola cuchilla......... 66,00 

Por cada mesa o bastidor pa
ra abrir el rizo a mano.... 22,00
Cuando cachas fábricas tengan 

telares, tributarán separadamente 
por los epígrafes anteriores, y si j 
verifi)can el teñido de los géneros, j 
tributarán por el caso 3.° del epígra. i 
fe 79 de esta clase; finalmente, las i 
perchas y máquinas dei aprestar 
que tamil,én pudieran tener, paga
rán las cuotas que les correspondan 
de esta tarifa.
34 .—Perchas o aparatos des

tinados a levantar el pelo a 
los tejidos de algodón o mez
clas, siendo movidos mecá
nicamente. Pagará cada 
uno....................................... 66.00

Los mismos, mosí/dos por 
agua, con caudal insuficien
te para trabajar más de seis 
meses. Se pagar'á por cada 
uno........................................ 34,00 !
Nota. Las perchas dobles, o sean ¡ 

las que trabajen simultáneamente j 
dos o más piezas de tela, pagarán - 
el duplo de la cuota señalada an- | 
teriormente.
35 .—Tundosas, movidas mefcá- 

nicamente; pagará cada una í 
pesetas     74,00 j 

Las mismas, movidas por j 
agua, con caudal insuficien- j 
te para trabajar más de ¡ 
seis meses; se pagará por 
cada una...   34,00
36 .—Establecim'.entos o manufac

tura» dedicados a la producción de 
carretes, bobinas, ovillos, plegade
ras etc., etc., de hilo con destino 
a labores de aguja;

1* Con derecho a la venta de los 
hilos manufacturados y no estando 
anejos a una fábrtea de hilados o 
torcidos. Se pagará:
Por cada huso para carretes, 

pesetas.................................. 20,00 
luem para bobinas........ ... ... 16,00 
Idem para ovillos............ . ... 10,00 
Idem para plegaderas, estre

llas, canutillos, etc.,, etc... 2,80
2 .®- Cuando manufacturan por 

cuenta ajena, sin dereícho a la ven
ta. Se pagará;
Por cada huso para carretes. 

pesetas..................................... 6,00
Idem para bob¿nas........... . ... 4,00 
Idem para ovillos........ ....... ... 2,80 
Idein para plegaderas,f estre

llas, canutillos, etc., ,etc... 0,80
3 .* Cuando realizan las anterio

res operaciones, siendo esta indus- 
tr„a aneja a la de hilados. Se paga
rá:
Por cada huso para hacer ca

rretes, pesetas.................  ... 2,60
Idem para bobinas................... 2,10
Idem para ovillos................... 1,40
Idem .para plegaderas, estre-

Uás, >'canutillos, etc., etc... 0,40
Nota.—Si los anteriores industria

les tienen estáblecMas como anejas 
a su industria, las de tintorería 
blanqueo o apresto tributarán por 
estos conceptos por los epígrafes 79, 
apartado 3.°, 80 y 89, respectiva
mente de esta clase y tarifa.

Industria sedera
37 .—Máquinas de hilar movidas 

mecánicamente aunque solo fun
cionen por temporadas:

Se pagará por cada calde
ra o perola en que se 
toman las hebras del ca
pullo que forman el hilo, 
pesetas.............................. 36,00

38 .-—Máquinas o tornos de 
torcer o retorcer uno o 
más cabos, movidos me- 
cánicamente; pagará por 
cada 10 husos ............. 10,00
Nota. Cúando ¡las máquinas o 

tornos que se expresan en el núme
ro anterior están destinadas a la 
obtención de la urdimbre, solo se 
tendrán en cuenta para el pago de 
la Contribución industrial, la terce
ra parte de los usos que conten
gan; pero si estuviesen dedicados 
a la fabricación de tramas o torza
les, estarán sujetos al pago de to
dos los husos que tengan.
39 .—1 clares mecánicos con 

aparatos a la Jacquard, 
en los que se tejen telas 
labradas, afelpadas o 
adamascadas, eto., etc-, 
movidos mecánicamente; 
se pagará por cada uno, 
pesetas............................ 68,00

40 .—Telares mecánicos que 
no tengan aparato a U 
Jacquard en que se te
jen telas lisas, movidos 
mecánicamente; se paga
rá por cada uno..........  60,00

41 .—Telares a la Jacquard 
movidos a mano, en que 
se tejen telas labradas, 
afelpadas o adamasca
das; se pagará por cada 
uno................................. 36,00

42 .—Telares comunes de lan
zadera o volante a ma
no, en que se tejen telas 
lisas; se pagará por cada 
uno, pesetas............ ... 24,00

43 .—Telares mecánicos con 
aparato a la Jacquard, 
en que se tejan tisús y 
otras telas, como de se
da, oro o plata destina
dos a ornamentos de 
iglesias; movidos mecá- 
nicamente, pagará cada 
uno, pesetas.................. 104,00

Los mismos telares descri
tos anteriormente, sin 
aparato ;a ilia Jacqulard; 
pagará cada uno  86,00 

44 .—Telares a la Jacquard 
movidos a mano, en que 
se tejen las telas expresa
das anteriormente; se pa
gará por cada uno   ^0,00 

45 . — Telares comunes de 
lanzadera o volante a 
mano, en que se tejen las 
telas expresadas ante
riormente; se pagará por 
cada uno  36,00

Tejidos de mezcla en que entran 
hilos de seda^ lino, cáñamo, yute, 

lana o algodón
46 . —Telares mecánicos con 

aparato a la Jacquard, 
movidos mecánicamente; 
se pagará por cada uno, 
pesetas ... -........  68,00 

47 .—Telares mecánicos sin 
aparato a la Jacquard 
movidos mecánicamente; 
se pagará por cada uno... 54,00 

48.—Telares a la Jacquard 
movidos a mano, en que 
se tejen las expresadas 
telas de mezcla; se pa
gará por cada uno ..... 30,00

49 .—Telares comunes de 
lanzadera o volante a 
mano para los tejidos
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expresados anteriormen
te; se pagará por (cada 
uno, pesetas.................... 28,00
Nota- Los telares para alfom

bras pag;arán por los números ^B, 
47, 48 y 49 de esta clase, según los 
casos que, respectivamente, les co
rresponda.
50 .—-lelares para tejer ¿pe- 

cheras; se pagará por ca
da uno.......................... 28,00

51,—Telares mecánicos para 
la confección de cintas, 
galones,, agremanes, fle
cos, franjas u otros se
mejantes, siempre que di
chos telares no tengan 
husos y les corresponda 
por tanto, otra clasifica
ción, expresada en la ta
rifa; pagarán, sea cual, 
fuere el número de jue
gos que tengan a la vez, 
movidos mecánicamente- 50,00 

Los mismos telares para la 
confección dé los mismos * 
productos labrados ... ... 56,00

Los mismos telares para la 
confección de lisos de 
seda y éstos con sus mez
clas... ... .................... 62,00

Los mismos telares para la 
confección <de iseda la
brada y afelpada.........  66,00

Los mismos telares para la 
confección con hilos de 
oro o plata.................... 80,00.

52 .—Telares mecánicos mo
vidos a mano, para la 
confección de los mis
mos productos lisos de 
algodón, lino, lana y sus 
mezclas, siempre que di
chos telares no tengan 
husos y les corresponda, 
por tantó, otra clasüica- 
ción. ^expresada en ., tari
fas- Se pagará, sea cual 
fuere el número de jue
gos que tengan a la vez- 32,00 

Los mismos telares para la 
confección de los mismos 
productos labrados.....  38,00

Los mismos telares para la 
confección de lisos de 
seda y éstós con sus 
mezclas....................... 42,00

Los mismos telares para la 
confección de seda la

brada y afelpada ..... 54,00
Los mismos telares para la 

confección con hilos de 
oro o plata......... ... ... 60,00

53 .—Fábricas de cintas pa
ra el cardado de lana y 
algodón- Se pagará por 
cada máquina o cilindro 
movido mecánicamente... 154,00 

Movidas por caballerías-
Se pagará por'cada má
quina'............................... 138,00

A mano- Se pagará por ca
da máquina ............. . 34,00 

54,—Telares o máquinas de 
trenzar o hacer trencillas 
y cordones movidos me
cánicamente- Pagarán por 
cada 10 portacarretes o 
husos de los que consti
tuyen dichos elementos 
productores, siendo la 
primera taíateria algo
dón, lino, cáñamo, lana, 
goma y otros análogos... 2,80 

Siendo la primera materia 
seda o sus mezclas  3.60 

ídem la ídem ídem hilos 
de oro, plata u otro 
metal  4,80
Cuando los telares sean movidos 

a mano se reducirán las cuotas al 
50 por 100.

Nota-—En este epígrafe están 
comprendidas las máquinas de re
vertir hilos metálicos con fibras de 
cualquier clase-
55 .,—Fábricas de recubrir 

hilos metálicos para con
ductores eléctricos. Se 
pagará por cada 10 husos 
o arañas destinados a 
recubrir el conductor, 
tanto por arrollamiento 
cuanto por trenzado, sien
do movidos mecánica- 
mente, pesetas ... ..... 20,00

56 . — Telares comunes de 
lanzadera o volante a 
mano para la contección 
de los mismos produc
tos expresados en el epí
grafe anterior- Pagará 
por cada uno............... 16,00

Los mismos telares para 
confección de los mis
mos productos lisos de 
seda, y éstos con sus 
mezclas... . ........  .20,00 

Los mismos de seda labra
da o afelpada.......... ......... 24,00

Idem con hilo de oro o 
plata............................ 28,00
57 . — Telares mecánicos en que 

se tejen jergas, cañizos, frisa, 
sayal o paño burdo, sin teñir: i
Si son movidos mecánica- 

mente pagarán cada uno, 
pesetas ..........................

58 . — Telares, comunes de 
lanzadera o volante a 
mano, en que se tejen las 
mismas telas expresadas 
antenormfente ; pa,gará 

cada uno..................... 
59 .—Telares mecánicos des

tinados a tejer telas de 
cáñamo y algodón para 
alpargatas, si son movi
dos mecánicamente, pa
garán cada uno..........

60 . — Telares comunes de 
lanzadera o volante a 
mano para los tejidos ex
presados anteriormente, 
pagará cada uno..........  

61 .—Fábricas dle cortes o 
aparados para zapatillas 
llamadas de oiillo, com
prendiendo el hilado, te
ñido y tejido del hilo 
empleado en la confec
ción- Pagarán por cada 
telar sencillo para palas 
o taimas................

54,00

18,00

50,00

18,00 ' ¡

i

i

42,00 i

Otras fábricas de tejidos no expre- 
radas anteriormente

62 .—Máquinas de hilar y 
'retorcer para hilados 
de pita, esparto y demás 
Fibras no expresadas an
teriormente, movidas me
cánicamente- Pagarán 

por cada 10 husos. Pe
setas........ . ..................  4,00 

63 .—Telares mecánicos pa
ra tejidos de pita, es-.............i 
parto, etc-, etc-, movidos 
mecánicamente- Plagará 
cada uno ... ........... 42,00 

64 . — lelares comunes de 
lanzadera o volante a 
mano para tejidos ante
riormente expresados- Se 
pagará por cada uno ..... 18,00

65 .—Fábricas de marañas o 
cables únicamente de es
parto. Se pagará por ca
da torno o rueda de tor
cido o retorcido a mano- 120,00

Si estas fábr.icas tienen anejos, 
instalados batanes para el esparto, 
tributarán éstos por el 50 por 100 
de la cuota correspondiente al epí
grafe 25 ¿e esta clase- Si trabajan 
para el público o para otras fábri
cas, satisfarán la cuota entera del 
mismo epígrafe-
66 .—Telares movidos a ma

no para tejer esteras li
nas de junco o paja- Se 
pagará por cada uno- ... 16,00

t ejidos de punto
67 .—Telares mecánicos circulares, 

movidos mecái^-camente, destinados 
a tejidos de punto;
nagarau caua uno, no exce- 

oieuuo ei mametro del lauo 
uó ro cemimeLros, pesetas... 20,00 

imr cana centimetro ue au
mento en la longitud dei diá
metro.... ..........    1,80

Los misinos, movidos a mano; 
pagarán por cada uno cuyo 
úiamecró no exceda de 20 
centímetros... .............   ... 24,00

Por cada centímetro de au
mento dei diámetro.........  1,00 

68 . — Telares rectilíneos ele 
tronturas, movidos mecá
nicamente, que tejen géne
ros de punto. Se pagará por 
cada feentímetro de longitud 
de todas las fronturas ... 0,36 

Los mismos telares, movidos 
a mano. Pagarán por cada 
centímetro de longitud de 
todas las fronturas... ... ... 0,28

69 .—Telares cuadrados, en 
los que se tejen las mismas 
telas de punto. Se pagará 
por cada telar que tenga el 
banco, siendo movido me
cánicamente ....  ............. 24,00

Si son movidos a mano ....... 16,00 
70.................................................. .—Telares rectilíneos de agu- ; 

jas cruzadas, movidas me
cánicamente, en que se te
jen igualmente géneros de 
punto. Se pagará por cada 
centímetro de longitud úV 
de telar...................... ... ... 0,60

Los mismos, movidos a ma
no, Pagarán por cada Icen- 
tímetro de longitud del te
lar ............    0,40

Acabado de tejidos
71 .—Telares mecánicos para 

bordar entredoses, tiras y 
puntas, cifras o adornos en 
telas de cualquier clase. Se 
pagará por cada uno, sien
do moylidos mecánicamente. 92,00 

Los mismos telares, movidos 
amano  54,00

72 .—Talleres para coser, bor
dar, festonear, orillar, calar 
y en general para adornar, 
perfeccionar y errainar ropa 
blanca o de color emplean
do máquinas cualquiera que 
sea su sistema y motor que 
los aclcione, no siendo los 
telares clasificados en epí
grafes anteriores. Se pagará 
por cada máquina ......... 40,00
Nota.—Cuando las máquinas de 

este epígrafe estén instaladas en el 
mismo local o en locales anegos a fá. 
bricas de tejidos, y trabajen exclu
sivamente para los que en las mis
mas se produzcan, la cuota se re
ducirá al 50 por 100, quedando ex
ceptuadas de tributar las máquinas 
cuando exista una sola instalada en 
casa partiicülar y en ella trabaje una 
sola persona, a jornal o destajo, y 
las de coseir cuando estén instala
das en taller de modista o de confec- 
qón de ropa blanca y trabajen gé
neros que en los mismos se elabo
ren. Las cuotas de este epígrafe no 
facultan en ningún caso para la 
venta de géneros confeccionados, pa. 
ra lo cual es necesario figurar en 
el epígrafe correspondientei de las

tarifas, según la naturaleza de los 
géneros y forma de venta.
73,—Talleres de confé5cción 

de pañuelos, con facultad 
para la venta de los mis
mos. Se pagará cuando el 
número de máquinas de co
ser los dobla^ llos no exce
da de cinco, pesetas .... 470,00 

Por cada máquina que exce
da de cinco ................... 94,00
Nota. Cuando en dichos taHerea 

no se realicen ventas limítándose a 
confeccionár pañuelos por ei^cargo, 
tributarán por el epígrafe anteifor 
de esta Tarifa,

Fábricas de estampados^ tintes y 
blanqueos

74 .—Fábricas de ¡estampados en 
que, por procedimientos mecánicos 
o químicos, se pintan o estampan 
tejidos de todas clases. Se pagará: 
Por cada máqt(ma de pin-

1 tar o cilindro, pesetas... 1.470,00 
Por cada máquina de las 

llamadas «Perrotinas» ... 420,00 
Por cada mesa de pintar 

con molde a mano   42,00
Nota. Cuando los aparatos que 

çlasifijca este epígrafe estén anejos a 
una fábrica de tejidos y destinados 
al servicio exclusivo de la misma, 

1 contribuirán con el 50 por 100 de las 
I cuotas asignadas.

75 .—Fábricas de estampa- • 
i dos a realce en géneros 
' de lana. Se pagará por 

cada prensa................ ' 336,00 
76...... .—Fábricas de estampa-^ 

dos de panas y tartanes. 
Se pagará por cada cilin
dro de estampar a mano. 238,00 

77......—Fábricas de pintar 1^’- 
los en madejas. Se paga
rá por cada cilindro mo
vido a mano... ......... .........100,00 

78 .—Fábricas de estampan 
hules. Se pagará por ca
da metro cuadrado quo 
tenga de superficie la me
sa o mesas destinadas ai 
estampado ..........   22,00

79 .-—A) Tintorerías o esta
blecimientos donde se ti
fien hilados o tejidos nue
vos, adquiridos por sus 
duefios en bruto o en 
blanco, y vendiéndoloa 
por su propia cuenta. Se 
pagará por cada uno... 2.658,00

Las m/smas tintorerías, li
mitándose a tefiir para 
el público y, por consi
guiente, sin poder ven
der los productos de las 
mismas. Se pagará pot 
cada una....................... 630,00

Las mismas tintorerías 
anejas a una sola fábrj- 
ca de hilados, tejidos o 
estampados o para servi
cio exclusivo de la misma. 
Se pagará por cada una 
el 20 por 100 de la cuota 
que satisfaga la fábrica,, 
sin que pueda en ningún 
caso exceder este recargo 
de pesetas.............  316,00

80 . — A) Establecimientos 
para el blanqueo de hila
dos o tejidos en crudo, 
sea cualquiera la proce
dencia. Se Pagará por 
cada uno....... . ... ... ... 374,00 

81 .—Estable/cinf^’entos para 
el blanqueo, anejos a una 
sola fábrica de hilados, 
tejidos o estampados, y 
limitándose a blanquear 
los productos de ella. Se 
pagará por cada uno  242,00

82 . —A) Establecimientos de 
ebullición y preparación 
de tejidos para eí pin
tado o estampado, enten
diéndose comprendi dos los 
lavaderos y demás apa-
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ká

rates que constituyen lo 
que se llama la grancería.
Se pagará por cada uno, 1.082,00 

gi dichois establecimientos 
dependen de una sola fá
brica de estampar y se 11- 
nn^-tan en dichas operacio
nes a los productos de 
ella se pagará por icada 
uno’.  542,00

Fábricas de blondas, tules y toqui
llas

S3.—Fábricas de blondas y enea, 
jes de todas clases que empleen ope
rarios de la localidad o diseminados 
en pueblos distintos del en que tie
nen sus estableal mientos para las 
liltimas operaciones y la venta. Pa
gará cada una:
En las poblaciones de 

50.000 habitantes o más. 2.758,00 
En las ídem de 20.000 

ídem a 49.999 . . . 1.654,00 
En las ídem de 19.999

Ídem o menos.................. 828,00
Nota.— Para la designación de la 

cuota se atenderá a la ,población 
en qi e ¡el fabricante tenga abierto 
el establecimiento de venta.

84 .—Fábricas de toquillas, mante
letas y prendas análogas en las que 
se emplean operarios de la localidad 
o diseminados en pueblos distintos 
del en que tienen su establecimien
to para las últimas operaciones y 
la venta. Pagará cada una:
En poblaciones de 50.000

habitantes o más, pías. 670,00 
En ídem de 20.000 ídem

a 49.999 . . . , . . 414,00 
En ídem de 19.999 ídem

o menos . . . . . . 206,00
Nota.—Para la designación de la 

cuota se atenderá a la población en 
que él fabricante tenga abierto el 
establecimiento de venta.
85 .—Telares mecánicos en 

que se tejen tules labra
dos a imitación de los 
bordados, siendo movi
dos mecánicamente. Pa
gará cada uno, pesetas. 160,00

86 .—Telares mecánicos en 
que se tejen tules lisos, 
siendo movidos mecáni- 
nicamente; pagará cada 
uno . ........................... 128,00

Apresto cardado, etc., etc., y otros 
accesorios y máquinas aplicables a 

la industria textil
87 . — Establecimientos de 

apresto no anejos a fá
bricas y los que siendo 
anejos trabajan para el 
público: Por cada má
quina en que se apres
tan, estiran, aderezan, 
aprestan hilados y teji
dos, incluso los estam
pados de todas clases, 
siendo movidos mecáni
camente, pagarán, ptas. 316,00 
Por este epígrafe pagarán los ta

lleres mecánicos de planchado.
88 .—Establecimientos de apresto? 

de madejas. Pagarán:
Por cada máquina de al

midonar madejas, ptas. 86,00 
Por cada cepillo para las 

mi tahiS . . . . . . ., 86,00
89 . — Establecimientos de 

aprestos, siempre que 
estén anejos a una sola 
fábrica de los mismos 
productos y para su uso 
propio. Se pagará por 
cada máquipa o aparato 
movido mecánicamente.'' 66,00

90 .—Cardas no anejas a 
fábrica de hilaturas pa
ra el aprovechamiento 
de los desperdicios de 
lana, algodón, cáñamo, i 
lino u otras materias 
textiles. Por cada carda 
cilíndrica para el carda
do de la lana, movida 
mecánicamente, se pa
gará.. ...................... 64,00

Por cada carda Cilíndrica 
para cardado de seda o 
algodón, movidas m'ecá- 
nícamente, se pagará. . 48,00

Por cada carda cilindrica 
para cardado de lino, 
yute, cáñamo u otras 
materias textiles., movi
das mecánicamente, se 
pagará ... . . . . 32,00
Nota.—Cuando además de las car

das haya en el establecimiento al
gunos husos para la hilatura, con
tribuirán éstos con la cuota seña
lada a las máquinas de hilar y re
torcer, según los casos.
91 .—Máquinas de aprestar i 

urdimbres dé cualquier ; 
materia textil, llamadas 
comúnmente de parar. , 
Se pagará por cada una, 
pesetas.. ..... 332,00 

92 .—Establecimientos des
tinados al lavado de la- ; 
ñas. Se pagará por cada 
metro cúbico de la cabi
da total de la tina o ti
nas, cubas o depósitos 
que se empleen, ya sea 
aisladamente o formando 
un leviatán, teniendo 
mecanismo movido, me- 
cánicamente.  76,00
Los lavaderos Ge lana, así como 

las máquinas de aprestar urdimbres 
o de parar, pagarán el ‘50 por 100 
de las cuotas señaladas en los nú
meros 91 y 92 de esta clase cuan
do estén anejas a una sola fábrica 
de hilados o tejidos y para uso 
exclusivo de la misma.
93 .—Fábricas de lizos para 

telares. Se pagará por 
cada máquina o aparato 
movido mecánicamente, 
pesetas..'. . . .. 66,00
94 .—Fábricas de peines metálicos 

para telares:
Se pagará por cada má

quina de hacer peines, 
con sus aparatos de la
minar, cortar, preparar 
los alambres y demás 
auxiliares, movidas me
cánicamente, pesetas , . 342,00 

Por cada aparato o banco 
en donde se cc nfeccio- 
nan sd mano. Se pagará. 36,00 

99.-—Fábricas de hacer ci
lindros o», tubos d ', papel 
o cartulina con destuo 
a las de filatura de al
godón, etc., etc. Pega
rán por cada aparato 
movido mecánicamente . 100,00 

Pot* cada aparato llovido 
por caballerías .... 70,00

Por cada aparato mr vido 
amano  50,00 

96 .—Talleres de grabar ci
lindros o de moletar pa
ra las máquinas de es
tampar. Se pagará por 
cada máquina de grabar 
movida mecánicamente . 168,00 

97 .—A) Fábricas de Go
rrones para las máqui

nas de hilar. Se pingará 
por cada una .... 106,00 

98 .—Máquinas para pÍcar 
o agu j er car cari ones pa
ra los telares Jacquard.
Se pagará por cada una. 206,00 

99.—A) Fábricas dé lanza
deras para telares con 
motor mecánico. Pagará 
por cada uno .... 264,00

100 . — Talleres mecánicos 
para la fabricación de 
rodetes, canillas, husos 
y demás accesorios de ' 
madera para la fabrica
ción de hilados y tejidos . 
no definidos expresamen
te en otro epígrafe. Se 
pagará por cada máqui
na de desbastar, tornear, 
taladrar, pulimentar, de 
colocación de piezas me- , 
tálicas u otra cualquiera 
máquina necesaria para 
la fabricación de dichos 
accesorios,, con excepción 
de las máquinas de bar
nizar .....'... 28,00
Nota.—Las sierras que empleen 

en estos talleres y en las fábricas' 
del epígrafe anterior, tributarán in
dependientemente con el 50 por 100 
de las cuotas que lengan señaladas 
en el número 3 de la clase cuarta 
de esta tarifa. >

CLASE SEGUNDA

Industrias de fieltro sombrerería y 
calzado

1 .—Fábricas de fieltros pa
ra sombreros, cuando se 
emplean procedimientos 
m e c ánicos, cualquiera 
que sea el motor. Se 
pagará por c^ada máqui
na de asear, bastir, fiei- 
trar, toscar, etc. etc., pe-

1 setas.......................... . 264,00
2 . — Fábricas de ficitroa- 

para sombreros, o sean 
los llamados boliclu's, en 
que todas las operacio
nes se ejecutan a mano. 
Se pagará por cada ope
rario. ...... . 34,00

Nota.—Cuando eq las 'fábricas- de 
este epígrafe se empleen algunas má- 
qu'nas preparatorias de las tnovi- 
das a mano, dèsignadas por el epí
grafe anterior, pagarán un 25 por 
100 de aumento sobre la cuota que 
por el número do. operarios le co
rresponda.

otra.—-Cuando los fabricantes de 
fieltros para sombreros sean a la 
vez sombrereros, tengan o no reuni
dos los respectivos obradores, pa
garán la cuota anterior independien
temente de la que les está señalada 
m la tarifa 4.a

3 . — Establecimientos de 
cortar el pelo a las pie
les de liebres o conejos 
para la construcción de 
fieltros u otros usos. Se 
pagarái por cada máqui
na movida mecánica
mente, pesetas . . . . 

Movidas por caballería o 
a mano .... ................. 

4,—A) Fábricas de fieltros 
para alfombras y otros 
usos análogos. Se pagará 
por cada una . . . . 

5 .—A) Fábricas de som
breros de palma o paja 
ordinaria. Se pagará por 
cada una ......................

274,00

138,00

410,00

84,00

6 .—A) Fábricas de sombreros de 
palma o..de paja fina. Se pagará 
por cada una:

En Madrid y Barcelona, pe
setas. ..   306,00

En poblaciones que exce
dan de 40.000 habitantes. 252,00 

Enias poblaciones de 20.000
a 40.000. . ... . . 206,00

En las demás poblaciones. . 100,00
7 .—Talleres de confección 

de gorras de todas clases, 
con facultad de venta al 
detall y demás que el Re
glamento concede a los 
fabricantes. Pagará cada 
uño. .^ . . . . ; . . 658,00
Nota.—No tributarán por este epí

grafe los indusitriales que estén fa
cultados para la venta de gorras, ni 
los sastres, siempre que unos y otros 
se limiten a confeccionar las que 
vendan al por menor en sus estable
cimientos, sin destinar a dicha con
fección más fié dos obreros.
8 .—Fábricas de alpargatas 

en las que el cosido de ; 
la suela se hace mecáni
camente. Se pagará por 
cada juego de máquinas 
en que se hace el cosido, 
pesetas. . . ... . 30o,00
Nota.—El juego queda crn&tituido 

por dos máquinas de coser la pun
ta y el talón, una de dar forma y 
una de coser transversalmente; to
tal, cuatro máquiras.
9 .—Máquinas para cortar 

suelas o tapas para los 
tacones y cueros para fa
brica!' correas. Pagará ca
da una y por plaza mo
vida mecánicamente, pe- 

' setas. . 7   526,00
10 .-—A) Fábrica de boatas 

o mantas de algodón en 
rama para entretelar o 
acolchar. Se pagará por 
cada una........................  206,00

11 .—Estabiecimieatos donde 
se preparan plumas de 
cisne, oca, pato, gallina y 
otras aves, con destino 
a la confección de edre
dones, cojines, almohadas, 
etcétera, etc. Se pagará 
por cada máquina de lim
piar (donde se .separan 
los cuerpos extraños que ' 
acompañan a las plumas), 
a ciasificer las plumas 
(m áquinas sopladoras), 
que clasifican las plumas 
por orden de densidad. . 176,00

12 .—A) Fábricas de corsés 
en que todas las opera
ciones se hacen a mano, 
entendiéndose por tales 
aquellas en que sus due
ños venden al p^r ma
yor los corsés que fabri
can. Se pagará por cada 
una. . ... w . . 658,00 

13 .—F ábricas de tirantes, li
gas y corbatas. P;igará 
cada una. . . . . . .f 912,00 

14 .—Fábricas de hules y 
encerados y de imper
meabilizar telas. Se pa
gará por cada una. . . 426,00
Nota.—Si dichos fabricantes se de

dican a la confección de prendas de 
vestir con dichas telas, tributarán se
paradamente por esta industria.

CLASE TERCERA
Fundición^ forjado, estirado, etcéte

ra etc., de los metales
1.—Por cada sistema Z\gus- 

tín empleado en la oblen-
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cion de la plata, compren
diendo desde los hornos 
de calcinación y, clorn- 

. ración hasta el afino de
finitivo del metal precio
so. Se pagará, pesetas. 5.250,00

2 .—Por cada sistema Zier- 
vogel empleado en la ex
tracción de la plata, en 
los mismos términos que 
el anterior. Se pagará . . 5.250,00 

3 .— Sistema de desplatación 
por medio de la aleación 
del cinc, comprendidas 
todas las operaciones has
ta obtener la plata. Se 
pagará  5.250,00

4 .—Patios de amalgamación 
(sistema americano). Se 
pagará por cada patio, 
con exclusión de todos 
los demás aparatos. . . 1.050,00 

5 .—Trenes de amalgama
ción en toneles (sistema 
sajón). Se pagará por ca
da tonel, con exclusión 
de todo otro aparato em
pleado en la obtención 
definitiva de la plata y 
su refino.   ' 420,00

6 .—Hornos de manga o de 
gran tiro, de reverbero y 
afino, empleado en el be
neficio de los minerales 
de plomo. Se pagará por 
cada horno............... ..... 536,00

7 .—Hornos de copelar o de 
refinar plomos argentífe
ros. Se pagará por cada 
horno............................... 1 500,00

8 .—Cada sistema Pasttinson 
para la concentración dé ; 
plomos argentíferos. Se 
])agará por cada juegode 
íuatro caíderas, sin in
clusión de las accesorias. 836,00

9 .- -Hornos de copelar plo
mos argentíferos concen
trados por el sistema 
Pasttinson, siempre que 
estén anejos a las fábricas 
en que se emplea dicho 
sistema. Se pagará por 
cada horno. ..... 336,00

10 .—Montones o teleras en 
donde se calcinen los mi
nerales de cobre solamen
te. Se pagará por la base 
de la telera que no ex
ceda de 50 metros super
ficiales................................ 10,00

Por cada 10 metros super
ficiales de aumento de la 
base anterior.................. 2,00

11 .—Hornos de calcinación 
de polvo de mineral con 
destino a las pilas de ce
mentación para obtener la 
cáscara y papucha cobri
za. Se pagará por cada 
10 metros superficiales de 
la plaza del horno. . 6,00

12 .—Hornos de manga de 
reverbero y de copelar 
para el beneficio de mi
nerales de cobre. Se pa
gará por cada uno. . . 762,00 

13 .— Hornos de calcinación 
d3 minerales de cinc. Se 
pagará por cada uno. . 294,00 

14 .—Hornos de manga, de 
reverbero y de copelar pa

ra la obtención de cinc.
Se pagará por cada uno. 678,00 

15 .—Hornos de manga, de 
reverbero y de copelar ; 
para el beneficio del es
taño. Se pagará por ca
de uno. ... , . . ' 846,00

16 .—Hornos de sistema de 
Hilria para la destilación.

de azogue. Se pagará por 
cada horno. ..... 342,00

17 .—Fábricas en que sie be
nefician los minerales de 
arsénico por medio de 
hornos mecánicos y con
tinuos. Pagarán por cada 
metro cuadrado de la pla
za del horno.......................60,00

18 .—Hornos altos para ob
tener el hierro. Se paga
rá por cada horno que 
produzca diariamente 50 

' quintales métricos. . . . 1.692,00 
De 51 a 100. ..... 2.701,00 
De 101 en adelante. . . . 4.060,00
19 .—Forjas a la catalana 

para la obtención direc- , 
ta ,del hierro. Se paga
rá por cada una. . . . 546,00 

20 .—Hornos para la obten
ción del hierro en espon
jas sistema «Chenot».Se 
pagará por cada uno. . 546,00

21 .—Talleres en donde di
rectamente se afina, for
ja o estira el hierro pro
cedente del de primera 
fusión. Se pagará por ca
da martillo mecánico de 
cualquier forma............. 4.060,00

Por cada tren de cilindros 
laminadores....................  4.060,00

22 .—Talleres en donde se 
refina el hierro, ya for
jado y de nuevo se for
ja y estira con martillos 
y cilindros laminadores 
para convertirle en na- i 
rraSj planchas, flejes y 
otras piezas semejantes o 
especiales. Se pagará por 
cada martillo mecánico, 
sea cualquiera su forma. 2.032,00 

Por cada tren de cilindros 
laminadores  2.032,00^

23 .—Los mismos en que 
también de nuevo se for
ja, estira, prepara o^ se 
corta el hierro para la 
confección de pecpieñas 
barras, cortadillos, herra
duras, herramientas u . 
otras piezas semejantes. t 
Se pagará por cada mar- i 
tillo mecánico, sea cual- j 
quiera su- forma y cuyo 
peco no exceda de 90 ki- 
logr amos, pesetas. . . . 678,00
Nota.—Cuando el martlllio exceda 

de 90 kilogramos pagará 70 pesetas 
por cada diez kilogramos o fracción 
de diez.

Cuando en los tailleries del ante
rior concepto haya además trenes 
de cilindros mecánicos laminadores, 
cada uno de éstos pagará el 50 por 
100 de la cuota correspondiente a la 
del epígrafe anterior.
24 .—Hornos de oementaclôn 

pai a la obtención del ace
ro. Se pagará por cada 
uno................................... 1,050,00

25 .—Hornos de forja para 
igual objeto.......................  846,00

26 .—Talleres en que se ba
te o estira el acero, co
bre, cinc u otro metal. 
Se pagará por cada mar
tillo mecánico................ 442,00 

Por cada juego de cilin
dros.................................. 474 00

27 .—Talleres de calibrado 
de barras de acero cilín- j 
dricas. Se pagará por ca- j 
da calibrador  520,00 j 

28 .—Fábricas llamadas tre- 
! filerías, donde mecánica- 
j mente, y mediante la hi- 
‘ lera, se estira el alambre

de hierro, acero u otro 
metal que no sea de los 
especificados en el epí
grafe 34 de esta clase. Se 
pegará por cada juego, 
compuesto de devanade
ra, portahilera y carrete. 38,00
Not?'.—Cuando haya aparatos de 

carretes múltiples se entenderá que 
cada aparato de esta clase consta 
de tantos juegos como portahileras 
contenga. .
29 .—Talleres en que se la

mina el estaño, obtenién-. 
dolo en forma de hojas 
o papel para envolver, et
cétera, etc. . Se pagará por 
cada juego de cilindros. . 420,00 

30.—Talleres en que se ob
tienen cápsulas de estaño 
para tapar botellas. Se 
pagará por cada máqui
na de hacer cápsulas. , . 315,00
Nota.—Cuando en estos talleres 

existan cilindros laminadores paga
rán independientemenbe la cuota se
ñalada a estos en el epígrafe ante-

31 .—Talleres de fundición 
o íunderas, en que por 
medio de cubiletes se ¡ 
amold i el hierro de se
gunda fusión en piezas 
para máquinas u otros 
objetos. Se pagará por 
cada horno o cubilete, 
sea cualquiera su sistema, 
cuyo volumen sea de 200 
decímetros cúbicos, dedu
cidos de su diámetro me- ' 
dio por la altura, desde 
la plaza del horno has
ta la parte inferior de la 
tobera más elevada, pese- 

f tas.. . ..".... 920,00
Por cada decímetro cúbico 

de aumento o disminu
ción que tenga isl voto- ; 
men con relación al fija
do como tipo, se aumen- 
tará o disminuirá la cuo
ta en i . 2,70

32 .—Fábricas en que se 
funde o estira el plomo 
en planchas o en cual
quier otra forma. Se pa
gará poi’ cada juego de

• cilindros,............................... 406,00
Por cada aparato en que se 

colocan los mandriles. . 406,00 
33 .—Fábricas de munición 

de plomo. Se pagará por 
cada aparato de granula
ción que contenga la to
rre. ........ 168,00

34,—Fábricas en donde me- 
cánicamente se estira el 
oro, plata o platino, con
virtiendo estos metales en 
hilos. Se pagará por cada 
máquina o aparato en 
donde se coloquen las hi
leras. . . . . . 562,00

35 .—Fabricación de la hoja 
de lata. Se pagará por 
cad a caj a o calder a don
de se verifica el estaño 
de las hojas de palastro, 
cuyo volumen no exceda 
de 360 decímetros cúbi
cos........................................ 920,00

Por cada decímetro cúbico 
de aumento del expresado 
volumen. Se pagará. . . 2,70 

36 .—Hornos eléctricos pa
ra la recuperación del es
taño de la hoja de lata.
Se pagará por cada un<). 400,00

Construcciún de máquinc^ de cal- 
derer'ñ y otros objetos de metal
37 .—Talleres de construcción 

de máquinas, aun cuando 
no contengan alguno de los 
talleres parciales que abra
za esta industria; pero pu
diendo contenerlos. todos sin 
devengar otra cuota. ,Se pa
gará por cada caballo de 
vapor de 75 kilográmetros 
de trabajo que desarrolla 
la máquina motriz, aplica
do sólo a los talleres, pese
tas ....  ........... . ... ........ 200,00
Nota 1.^ Cuando en estos talle

res de construcción se fundan piezas 
que no sean órganos, o que siéndolo 
no se laboren en ellos, pagarán el 
50 por 100 de la^ cuota señalada a los 
talleres de fundición de hierro, según 
el volumen del cubilete o cubiletes 
que empleen.

Nota 2.^ Cuando no pueda deter- 
ut^narse de un modo fehaciente el 
trabajo medio diario de la jornada 
normal de ocho horas desarrollado 
por la máquina motriz, aplicado ex
clusivamente a estos tálleres, se to
mará como base tributaria la capa
cidad máxima del motor.

Los preceptos del párrafo anterior 
serán también aplicables a todos 
cuellos talleres que tributen por ca, 
ballos de vapor de 75 kilográmetros 
de trabajo.
38 .—Talleres de herrería y 

cerrajería mecánica o de 
ajuste, en dond'e se forja, 
cepilla', taladra, tornea, pu
limenta, etci, etc., el hierro 
o bronce, convirtiéndole en 
piezas u órganos para má
quinas 0' para objetos de 
cerrajería u otros usos. Stf 
pagará por cada caballo de 
vapor de 75 kilográmetros 
de trabajo que desarrolle lá 
máquina motriz, aplicado 
sólo a estos talleres, pese
tas. .................................... 200,00
Nota.—Los talleres de construcción 

y reparad ón de velocípedos tributa, 
rán por este epígrafe.
39 .—A) Talleres de caldere

ría gruesa, de hierro o co
bre, en donde se constru
yen grandes piezas, como 
armaduras, vigas arma
das, tubos de palastro, ge
neradores de vapor, apa
ratos destilatorios, etcéte
ra etc.. Se pagará por ca
da uño............................. 1.050,00

40 .—A) Talleres de calderería 
de cobre que fabrican cal
deras, sartenes y otros uten- 
siios de USO' doméstico, tu
bos y depósitos de palastro 
hasta cinco milímetros de 
grueso, aparatos destilato
rios para laboratorios y de
más onjeros ele coore. Se 
pagará por cada uno .■• 328,00 

41 .— Talleres de soldadura 
aidógena. Se pagará por ra
da aparato o soplete   300,00 
Cuando estén anejos a un taller de 

metalurgia matriculado satisfarán el 
50 por 100 de lá cuota.
42 .—A) Talleres en donde se 

construyen estufas, chime
neas, cocinas económicas, 
etcétera, etc. Se pagará por 
cada uno, pesetas .......... 604,00
Nota.—Cuando en los talleres de 

los números 38, 39 y 42 exista la 
fundición, pagará el cubilete el 50 
por 100 de la cuota que les corres
ponda.

otra.—Cuando en los expresados 
talleres o en los establecimientos de 
venta dependientes de aquellos exis
tieran aparatos u objetos que no fue. 
sen producto de los mismos pagarán, 
además de la cuota anterior, la asig
nada a los comprendidos en la tari
fa 1.»
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30,00
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66,00
70,00

50,00

34,00

342,00

50,00

80,00

64,00300,00
50,00

58,00
578,00

122,00
474,00

294,00

74,00

60,00
60,00

846,00
678,00

150,00 
30,00

la mayor de las 
que se empleen;

200,00 
podrán

56. Fábricas de plumas metálicas 
para escribir. Pagarán:

206,00 
cadenas

588,00
294,00

tro de 
■sierras

para guarnicionería y otros usos. Se 
pagará:

En Madrid y Barcelona, 
pesetas.................  ...

En Cádiz, Málaga, Se
villa y Valencia...........

En las demás poblaciones.

Nota.—Cuando en estas fábricas se 
empleen motores de sangre para 
cualquiera de las operaciones que 
exigen, pagarán además el 50 por 
100, y si motor mecánico, el 100 por

Las tornerías con tornos

Hasta 30 centímetros ... 
Por cada centímetro de 

aumento ......................... 
Notas comunes a estos

2,20 
epígra-

10.—Constructores de instrumen
tos músicos de aire o de cuerda de 
cualquier clase. Pagará cada uno: 
En Madrid y en Barce

lona..................................... 678,00

43.—A) Fábricas en que se 
construyen mecánicamen
te o a mano objetos dej 
lujo, dorados y plateados, 
o de cinc, estaño, hierro, 
bronce, objetos de plata de 
todas clases y otras alea
ciones metál^uas, tales co
mo lámparas, arañas, va
jillas, vasos sagrados y 
demás objetos llamados 
bronces de arte. Pagará 
cada úna, pesetas.........  

Si en dichas fábricas em
plean fuerza mecánica, se 
pagará además por caba
llo de trabajo..................  
Nota.—Estos industriales 

sin pago de otra cuota, fabifcar ca
mas metálicas.
44 .—A) Fábricas de portamo

nedas y bolsas de plata. Se 
pagará por cada una pese
tas................... ...... ■’... ..^ 526,00

Si emplean fuerza mecánica) 
se pagará, además, por ca
ballo de trabajo de 75 kilo
grámetros.......... ... ........ 200,00

45 .—A') Fábricas eh que sel 
construyen quinqués lám
paras y otros objetos do 
lampistería de cfne o latón.
Se pagará por cada una ... 504,00
Nota.—Contribuirán por este epí

grafe los latoneros que, a la vez cons
truyan aparatos de lampistería o 
empleen fuerza mecánica.
46 .—A) Talleres donde Se 

construyen balanzas, ro
manas, básculas, pesas, 
medidas y arcas para cau
dales, y en los qüe todas 
las operaciones se practi
can a mano............... ...

Los mismos con taller de 
fundi ción para su uso ex
clusivo.............................  

Notas.—Si empleasen fuerza 
mecánica para las máqui
nas-herramientas, se pa
gará. además, por cada' 
cábaiío de 75 kilográme<- 
tros de trabajo consumido.

47 .— A'i Talleres en que se 
construyen camas, cunas 
y otro.s objetos dorados y 
niquelados, de acero bru
ñido o hierro con maquea
dos. Se pagará por cada 
uno..................................... . 

48 .—A') Talleres en que. se 
construyen los mismos ob
jetos ordinarios, pintados 
solamente. Se pagará por 
cada uno............... ... ... 

49 .—FábTfeas de alfileres. 
Se pagará por cada má
quina movida mecánica- 
mente... ........................
50 .—Fábrica de hebillas y

Por cada máquina de com
bar, es decir, cortar y do
blar......................................

Por cada máquina de soldar. 
Por cada yunque con su co

rrespondiente fragua, des
tinado a soldar eslabones. 

51 .—Talleres en qUe se hacen 
mecánicamente clavos, ta
chuelas y puntas llamadas 
de París. Se pagará por ca
da máquina... ... ...  

52 .—'raHercs de construcción 
de clavos a mano. Se paga
rá por cada yunque  

53 .—^Fábricas de tornillos o 
tirafondos. Pagarán por ca
da máquina de roscar... ... 

54 .—Fábricas de composición 
o recomposición de limas. 
Se pagará por cada máqui
na de picar 

55 .—Fábricas en que se hacen 
corchetes, ojetes etc., de 
hierro o latón. Se pagará 
por cada máquina .........

Por cada máquina de puntas 
movida a mano................

Por fuerza mecánica.............. 
57.—Fábricas de cajas de lata 

para pastas, conservas, ce
rillas, betún u otros usos. 
Se pagará por cada juegoi 
sencillo de prensas movido 
mecánicamente, pesetas ... 

Los mismos movidos a mano. 
Los mismos, movidos por ca

ballerías ...........................
Nota.—El juego lo constituye, por 

regla general, la maquinaria de cor. 
tar, la de montar y la de soldar.

Cuando la estructura de las cajas 
requiera el empleo de más de una cla
se de máquinas de cortar o de mon
tar, el juego comprenderá todas las 
necesarias para la confección com
pleta de la caja.
58.—A) Fábricas de aparatos 

y de utensilios de cinc, 
lata y palastro galvaniza
do para diversos usos, con 
o sin barnizar. Pagará 
cada una, pesetas ..... 678,00
Cuando estos industriales no ten

gan motor mecánico tributarán por 
el epígrafe correspondiente de la ta
rifa 4.* Cuando en estas fábricas se 
empleen hornos para dár esmalte 
o barni z vitrificado a los objetos que 
construyan, contribuirán además, 
como cuota reglamentaria, con )a se
ñalada a estos hornos.
59 .—A) Fábricas de arma» 

de fuego y blancas de 
acero, corno espadas, es
padines, sables, etc. etc.
Se pagará por cada una, 
pesetas................................

60 .—Fábricas de botones me
tálicos, escudos, estrellas y 
otros adornos por estam
pación. Pagarán por ca
da machina o, máqii'na de 
estampar.........................

Por cada volante para es- 
.tampaí*.............................

Por cada volante para re
cortar.......... ...................

100 de las cuotas señaladas 
los casos.
61 .—A) Fábricas de cajtU' me

tálicas de rejoles. Se paga
rá por cada una...............

62 .—Fábiíuas de telas metá
licas. Se pagará por cada 
telar movido mecánicamen- 
te... ....................................

Por caballerías. Se pagará 
por cada telar ................

A mano. Se pagará por cada 
telar....................................  

63................................................. .—Máquinas movidas mecá
nicamente para la fabrica
ción de herraduras para 
caballerías. Se pagará por 
cada máquina......... ........  

64................................................. .—Máqui nas o aparatos pa
ra la fabricación de rejillas 
metálicas, siendo movidasi 
mecánicamente. Se pagará 
por cada una....................  

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una ... ...

Idem a mano. Se pagará por 
cad'a una............................
Cuando a esta fabricación se una 

la construcción do armazones para 
muebléis en que la rejilla metálica 
haya de emplearse, se tributará se- 
paradamenté por la industria relati
va a la fabricación del armazón, con 
una bonificación del 50 por 100 de la 
cuota que por tal concepto corres- 
ponefa si esta industria auxiliar se 
lipída a la construcción de estos i 
muebles y no a otras obras de car- í 
pintería y cerrajería. Los talleres 

mecánicos a mano, de carpintería y 
cerrajería, y los industriales del epí
grafe 1.’ de la tarifa 3.® que nO' fa
briquen rejilla, limitándose a colocar 
ésta en armazones de madera o me
tálicos, no satisfarán otra cuota que 
la que les corresponda por la indus
tria principal que ejerzan.

CLASE CUARTA

IndustvitíiS de la i^iadera
1 .—Talleres de labrar ma

dera. Se pagará por ca
da máquina de cepillar, 
escoplar, machihemhriar, 
taladrar, moldurar, tor
near, etc., etc-, movidas 
mecánicamente, pesetas. 100,00 
Nota.—Cuando do.s o más de 

las máquinas antes citadas estén 
acopladas al mismo eje entre sí o 
con las sierras circulares y además 
la fuerza que accione el eje común 
fuese insuficiente para poder tra
bajar simultáneamente, contribui
rán cada una con el 50 por 100 de 
la cuota. La sierra de cinta se con
siderará siempre como elemento 
dependiente.
2 .—Talleres de aserrar ma

dera, sean o no alma
cenistas de dicho artícu
lo. Siendo movidas me- 
cánicamente pagarán: 

por cada sierra alterna
tiva, 'sea cualquiera el 
número de hojas con 

que a la vez funcionen. 
Por cada cuchilla destina

da a chapar ^.. 
P^r cada sierra alternati

va de una hoja, con el 
mismo objeto que la an
terior  

3 .—Por cada sierra sin fin 
o de cinta movida mecá
nicamente. Se pagará se
gún el diámetro de las 
p:oleas sobre que se co
loca la sierra, por cada 
centímetro de diámetro.. 

Cuando estas sierras estén 
provistas de carro para 
Ija /conducción de tron
cos y de grandes piezas. 
Pagarán por cada centí
metro de diámetro ..•. ... 

Por cada sierra circular pa
garán según iel diáme- 

fes.—Los talleres de carpintería y 
ebanistería o los de construcción y 
reparación de carruajes y en gene
ral las industrias especiales del ra
mo de la madera que tengan má
quinas movidas mecánicamente de 
las expresadas en el epígrafe L o 
sierras de las especificadas en el 2 
y 3 de esta clase, pagarán la cuota 
señalada a dichos dementos ade
más de las que correspondan por 
las tarifas tercera o cuarta en que 
estén comprendidos dichos talle
res.

No obstante, ái los Expresados 
talleres tienen una sola sierra sin 
fin y una sola sierra circular paro 
su servicio exclusivo, la cuota co
rrespondiente a estos elementos será 
bonificada con el 50 por 100.

Igual beneficio del 50 por 100 se 
hará a los dueños dc/montes por 
todas las sierras mecánicas que 
empleen para el laboreo de las ma

deras que se produzcan en los mis
mos.

Quedan exentas de tributación 
las sierras instaladas en fábricas o 
talleres que utilicen moores a gas 
pobre y que se limiten a aserrar la 
leña necesaria para alimentar los 
citados motores.
4 . — Fábricas de moldu

ras y marcos dorados, 
plateados, pintados o 
barnizados. Pagará ca
da una......... ................. 526,00
Si emplean máquinas de las cla

sificadas antferiormente, tributarán 
separadamente por el epígrafe co
rrespondiente que las clasifica.

No tributarán por este epígrafe 
los industriales que se dediquen a 
la construcción de molduras y mar
cos ordinarios de madera, aunque 
estén pintados o barnizados, que 
tributarán como carpinteros de la 
tarifa cuarta, a menos que empleen 
máquinas de las clasificadas en los 
epígrafes anteriores, que entonces 
tributarán además por ellos-

5 .—Talleres de tornería en ma
dera con tornos movidos por fuer
za motriz. Pagarán:

Por cada tormo con he
rramienta dirigida me- 

» cánicamente...................  
Por cada torno con he

rramienta a mano .....  

dos a pedal o a mano pagarán por 
€^ úpíigrafe correspondiente a la 
tarifa cuarta.

0.— A) Talleres de construcción 
o recomposición de coches, ómni
bus y otros carruajes de lujo o co
modidad. Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona, 

pesetas   1.962,00
En Cádiz, Málaga, Sevi- .

ha y Valencia ............... 1.440,00
En las demás poblaciones. 1.014,00

7 .—A) Talleres de construcción o 
recomponsición de coches, ómnibus 
y otros carruajes de lujo o comodi
dad, cuando no hagan el guarne
cido y barnizado. Pagará cada 
uno:

Nota-—Los talleres '.dedicados a 
la repíaración de motores, cuando 
éstos sólo se concreten a dicha re
paración, tributarán con la cuota 
entera del epígrafe 38 de la clase 
tercera; pero los que además estén 
matriculados como industriales de 
los epígrafes 6 y 7 de esta clase 
cuarta, éstos pagarán 100 pesetas 
por caballo de trabajo de 75 kilo
grámetros. Si las operaciones se 
hacen con máqurnas movidas a 
mano tributarán por la tarifa cuar_ 
ta.
8 .—A) Tialíeres de cons

trucción o de recompo
sición de cajas de co
ches. Pagará cada uno, 
pesetas.............................

9 .— A) Constructores do 
mesas de billar. Pagará 
cada uno......... : ..........
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En. Cádiz, Málaga, . Se
villa y Valencia . . ... 594,00 

En las demás poblaciones- 426,00 
11 .—A) Construcción de pianos, 

arpas, órganos y arm'oniums. Ra- 
gará cada una:
En Madrid y ¡Barcelona, 

pesetas ... ... ... ......... 1.014,00
En Cádiz, Málaga, Sevi

lla y Valencia   846,00
En las demás poblaciones. 594,00 
12 .—Fábricas de dóminos- 

Pagarán por cada má
quina o aparato de rec- 
tiñear, de trabajo con
tinuo ... ..'...................... 406,00

Si el trabajo que realiza 
la máquina o aparato es 
intermitente... . ........ 204,00
Nota.—Si hubiera más de una 

máquina para este uso tributarán 
cada una de exceso por el 50 por 
100 de las cuotas anteriores-
43 .—Talleres destinados a 

cortar ballenas. Se pa
gará por ciada cuchilla 
movida mecánicamente, 
pesetas.....................  306,00
Nota--Por teste epígrafe contri

buirán las fábricas de acerillas me
tálicas y broches para corsés y otros 
usos análogos, sufriendo las cuo
tas señaladas aplicables a las má
quinas de cortar un aumento del 
40 por 100 si dichas máquinas de 
cortar son excéntricas.
14,—Máquinas movidas a 

mano para fabricar es
taquillas de madera pa
ira el calzado. Se pa
gará por cada una ••. 100,00

15 . — PMbrlcas movidas 
mecánicamente, de hor
mas, de tacones de ma
dera para el calzado y 
de zuecos. Se pagará 
por cada una ........... 264,00
Cuando en un mismo local se 

ejerza más de una de las industrias 
de este epígrafe se pagará la cuota 
integra de una de ellas y el 50 por 
100 de las demás que se ejerzan- 
16.—Fábricas de cepillos y 

plumeros. Se pagará por 
cada una, pesetas .... 264,00
17-—Constructores de buques de 

todos portes. Pagarán ocho cénti
mos de peseta por cada tonelada 
de arqueo de cada buque, hasta 
el número de 1.000 toneladas; por 
las que excedan de este número no 
se exigirá cuota alguna-
18- - Varaderos o diques 

para la recomposición 
de buques. Se piagará 
por cada uno en que el 
arrastre se haga mecá
nicamente, pesetas..... 1.692,00 

Cuando el arrastre se ha
ga por fuerza animal... 1.014,00 

13........................................... .—Fábricas de juguetes- 
Pagarán si todas las 
operaciones se Facen a 
mano........ ... ................. 132,00

Si emplean en las opera
ciones máquinas herra
mientas, cualquiera que 
sea su motor................ 264,00
Nota.-Las sierras mecánicas, 

aparatos de carpintería y demás 
auxiliares de la producción para 
el trabajo y transformación de la 
madera, corteza, goma, metales y 
otras sustancias así como las in
dustrias complementarias de fabri
cación de porcelanas y de otras 
primeras materias que pudieran 

emplearse en la de juguetes, con- 
trbuirán con el 50 por 100 de las 
cuotas señaladas en los respectivos 
epígrafes que les corresponda-

Si estas fábricas construyen 
acordeones quie ■ tenga,n registros 
contribuirán con el 50 por 100 de la 
cuota del epígrafe 10 de esta cla
se.

¡CLASE QUINTA
Indu^tria^ q ^tímicas

1.—Fábricas de ácido sul- 
húnco con una o va
rias cámaras. Se pagará 
por cada 100 metros cú
bicos de capacidad de 
IF cámara o cándaras 
cuando la primera ma
teria sea el azufre, pe
setas........................... 150,00 

Cuando la primera mate
ria sean las piritas... . ......100,00 

Por cada fracción más de 
10 metros cúbicos, sien
do azufre- ................ 15,00 

Por cada fracción de más 
de 10 metros cúbicos, 
siendo piritas............. 10,00

2 . — Fábricas de anhí
drido sulfuroso líquido. 
Pagará por cada insta
lación capaz de produ
cir 100 kilogramos d,ia- 
rios.........................  ... 500,00 

Por cada 10 kilogramos 
de aumento en la pro
ducción ....   50,00 

3 .-Fábricas de agua fuer
te, ácido azoico o nítri
co- Pagarán por cada 
metro cúbico de las re
tortas o ciiindros de 
ataque......................... 132,00
Nota.—Por este epígrafe tAbutarán 

las fábricas de ácido fluorhídrico con 
un 50 por 100 de aumento en la cuo
ta.
4 .—Fábricas de aguarrás.

Se pagará por cada una... 444,00 
5 .—^A) Fábricas de pez. Se 

pagará por cada una... 200,00 
6 .—Fábricas de albayalde 

(carbonato de plomo). Pa. 
garán por cada cámara de 
carbonatación cuya cabi
da no exceda de 200 me
tros cúbicos................^ ... 444,00

Por cada 10 metros cúUcof» 
de cabida de más paga 
rán.... .......................... 52,00

U—Fábriacs d^ ^albúmina..
Se pagará por cada una. 140,00 

8 .—Fábricas de alumbre. Pa
garán por cada metro cú
bico de capacidad del re
cipiente o caldera, en el 
cual ¡reaccionan las pe
ineras materias...........  52,00 

9 .—Fábricas de barrilla ar
tificial (carbonato sódico) 
pagarán por cada plaza 
de los hornos de obten- 
'Ción...  ......................... 276,00

En las fábri cas donde se ob
tengan cristales de sosa se 
pagará por cada 100 decí
metros cúbicos de la cal
dera de disolución........  20,00 

Cuando el carbonato sódico 
se obtenga por el procedi
miento llamado del amo- 
nlaco se pagará por cada 
horno de obtenqfón o se
cadero...........................  1.200,00 

10........................................ .—Fábricas de bicarbona< 
to sódico. Se pagará por 
cada metro cúbico de ca
pacidad total de la co- 
lumna o aparato donde 
reaccione el ácido carbó
nico con la lechada de 
carbonato......................... 64,00

11 .—Fábricas de ben^ na y 
sus derivados. Se paga
rá por cada caldera... . 264,00

12 .—A) Fábricas de berme-. 
mellón. Se pagará por ca
da una.......................... 224,00

13 .—Fábricas de caparrosa 
(sulfato de hierro). Paga
rán por cada metro' cúbico 
de las calderas de ataque. 28,00 

14 .—A) Fábricas de car
bón animal, o sea negrO' 
de marfil; Se pagará por 
cada una     276,00

15 .—A) Fábricas de cardeni
llo (subacetato de cobre).
Se pagará por cada una... 140,00 

16 .—-A) Fábricas de cloruro 
de cal (hipoclorito de cal.)
Se pagará por cada una... 276,00 

17 .-c-Fábrlcas de sosa cáus
tica por procedimiento 
electrolítico', con aprove
chamiento' del cloro para 
la obtención del cloruro 
de cal (hipoclorito). Pa
garán por cada kilowatio 
hora de producción medía 
diaq’a de energía eléctri
ca aplicada a la electró
lisis.......................... ... 0,52 

Cuando la sosa cáustica so 
obtenga por el procedi
miento de la cal, se pa
gará por cada metro cú
bico de la capacidad total 
de' los causKficadores... .......72,00 

18 .—Fábrica de crémor tár
taro (bitartrato de pota
sa) y de ácido tártrico'. Se' 
pagará por cada caldera 
de cristalización de los 
productos puros... ........ 240,00 

19 .—'Fábricas de destila^Fn 
de esencias de geranios y 
otras flores, y destilería: de 
aguas de .azahar, rosa y 
otras, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen. Pa
garán por cada alambi
que, cuya caldera no ex
ceda de 500 iHros de capa
cidad.............................. 264,00

Por cada 100 litros más que 
tenga de cabida el alambi
que, pagarán............... 54,00

Las fábricas de destilación 
de agua pagarán por ca
da 100 litros de capaci
dad de Ja caldera del alam- 
líque............................ 20,00

Nota.—Cuando las citadas 
fábricas se limiten exclu* 
sivamente a la destilación 
de esencias de plantas 
aromáticas silvestres. Pa
garán como cuota irredu
cible por cada alambi- 
que cuya caldera no' ex
ceda de 1.500 litros de 
capacidad.................. 270,00 

Por cada 100 litros de más 
que tenga de cabida el 
alambique................... 18,00
Si, en los citados establecimiento.^ 

se destilan, aunque sea en otros 
alambiques, esencias que no sean de 
plantas silvestres, contribuirán to
dos los aparatos sin distinción de la 
clase de esencia que destilen, por la 
cabida y la cuota que sefiala el epí
grafe, sin serles de aplicación esta 
nota.
20 .—Fábricas en donde se 

obtengan productos que 
sirven para depurar quí
micamente las aguas em
pleadas en la industria 
que no estén expresamen
te comprendidos en otros 
epígrafes. Se pagará por 
cada metro cúbico de ca
pacidad del *fecipiente 
donde se mezclan los df- 
ve'rsos componentes....

21 .—Fábricas de ácido car
bónico que emplean el bi
carbonato o carbonato po
tásico como primera ma
teria. Se pagará por cada' 
metro cúbico de capacidad 
de la caldera en qüe se 
produce el ácido carbóni-

470,00

co................................ ..;. 200,00
Fábricas de ácido carbónico 

mediante la yombustión 
del cok. Se pagará por ca
da horno' donde se veri
fica la combustión del cok. . 2.000,00 

22 .—Fábricas de ácido acé
tico por el procedimiento? 
del ataque del acetato de 
cal. Se pagará por cada 
una ,   500,00

23 .--Fábrica de ácido clor
hídrico (ácido muriático 

o espíritu de sal), em- 
.pleando retortas. Paga
rán por cada metro cúbi
co de capacidad de las 
mismas................. 40,00 

Si el ácido se obtuviera em
pleando '^cubetas. Se pa
gará por cada 100\ decí
metros cúbicos de las mis
mas ..............     36,00 

24 .'—Fábricas de ferrocia- 
nuro sódico. Pagarán por ’ 
cada 500 litros de capaci
dad del aparato donde se 
realiza la reacción de Ia 
mezcla Laming, para ob
tener ferrocianuro...........  70,00

25 .—^Fábricas en que se des
oxidan planchas u objetos 
de hierro o acero, ge pa
gará por cada 100 litros 
de capacidad )del reci
piente donde se da el bS- 
ño de ácido.................. 28.00

26 .—Fábricas donde se ob
tenga el bisulfito de sosa. 
Se pagará por cada me
tro cúbico de volúmeñ del 
horno donde se quema el 
azufre o las piritas o de 
la caldera donde reaccio
na el ácido sulfúrico con 
el carbón u otro cuerpo 
reductor...................  238,00

27 .-—Fábricas de sulforrici- 
nato o aceite rojo turco.
Se pagará por cada 100 
decímetros cúbicos de ca
pacidad do la caldera o 
recipiente en lá (cual sd 
verifica la reácición....  376,00 

28 .—Fábricas ide minio (li- 
targirlo, plumbato plúm
bico). Pagarán por cada 
horno de oxidación del 
carbonato......................... 396 OO

29 .—A) Fábricas de piedra 
lípiz (sulfato de cobre). 
Se pagará por cada una. 442,00 

30 .—A) Fábricas de prepa
raciones antimoniales. Se 
pagará por cada una   238,00 

Sl.-^A) Fábricas de produc
tos mercuriales no citados 
anteriormente! Se paga

rá por cada úna  274 00 
32 .—Fábricas de refinación 

de azufre. Se pagará por 
cada retorta, pesetas... 108,00

33 .—Fábricas de pajuela o 
mechas de azufre. Se pa
gará por Cada caldera o 
recipiente en que la me- 
'Cha recibe la acción del 
azufre fundido., como cuo
ta irreducible.^ ... ..... 100,00 
34 .—Fábricas de sal de estaño 

(cloruro de estaño). Pagarán:
Por cada caldera de ataque 

que no exceda de un me
tro cúbico... ............... 444 00.

Por cada 100 decímetros cú
bicos de más que tenga 
la caldera.................... 40 00

35 .—Fábricas de sal de Sa
turno (acetato de plomo). 
Pagarán por cada metro

i cúbico de capacidad de la 
¡ caldera de ataque   184,00 
t 36.—Fábricas de salitre. 
i Se pagará por .cada caldera 
j de concentración   iO.OO 
: 37.—Fábricas de sulfuro de car- 
1 bono.
! Pagarán como cuota irre- 
j ducible por cada 100 de-
1 círaefros cúbicos de cá-
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pacidad del recipiente don
de reaccionen el azufre- y 
el carbón ... .................. 106,09
Por e.ste epígrafe tributa lá fabri

cación del producto llamado heratol 
para purificar el gas acetileno, 
siendo la cuota aplicable a cada 100 
decímetros cúbicos de capacidad del 
recipiente donde se mezclen los com
ponentes.

38 .—Á) Fábricas de) verdete cris
talizado o cristales de Venus (aceta
to de cobre).
Se payará por cada una....... 138,00

30 .—Fábricas de destilación de 
maderas o lefias en las que se ob
tienen carbón, líquidos plrolefiosos, 
alquitranes, pudiendo tratarse en 
las mismas el líquido pirolefioso has
ta la obtención de alcohol metílico, 
acetato gris de cal y acetona.
Pagarán por cada metro cú

bico db capacidad de las 
rá¡tortas o recipientes en 
que se destila la madera o 
lefia.................................. 150,00
Nota.—Si en estas fábricas se des

tilan los alquitranes o aceites pro
ducto de la destilación de la lefia, 
págarán además por este concepto 
la cuota que les corresponda.

Otra.—La purificación del acetato 
gris de Cal, obtención derivada del 
mismo, del ácido acético y de- los 
Acetatos metálicos, tributarán por 
el epígrafe que les corresponda, coh 
total independencia de ’éste.

Quedan exentas de tributación las 
sierras mecánicas que puedan exis
tir en estas fábricas para subdivi
dir las lefias o maderas en ellas em
pleadas.
(46.-—Creosotaje de 'maderas.

Se pagará por caída metro 
cúbico de capacidad de la 
caldera donde se verifica 
el creosotaje, pesetas.... 114,00 

41.—^Fábricas de extracto de 
regaliz. Se pagará por 
cada 500 decímetros cúbi
cos de capacidad de la 
caldera o- calderas de ob
tención directa del extrac
to ....  100,00

Por cada piedra, movida me
cánicamente. Se pagará... 100,00 

Por cada prensa. Se pagará, 150,00 
42. AO Fábricas de fósforo. 

Se pagará por cada una... 542,00 
43.—A) Fábricas de goma li

quida o de dextrina para 
escritorio, establecimientos 
fotOigráficos, etc., etc.- Se 
pagará por cada una   200,00 
44 .—Fábricas de grancina o extrac

to colorante de la raíz de rubia. 
Se pagará por cada piedra 

movida mecánicamente... 1.082,00 
45 .—Fábricas en que por vía hú

meda se obtengan colores minerales 
insolubles, en polvo o terrón, apli
cables a la pintura, litografía y es
tampados.
Pagará cada una................. 376,00

Los molinos que existan en estas 
fábricas para la trituración, paga
rán por el epígrafe correspondiente. 

46 .—Fábricas en las que se obtienen 
en caliente las materias colorantes 
(artificiales) sulfurosas para tinto
rerías y estampados.
Se pagará por cada 100 decí

metros cúbicos de capaci
dad de las calderas donde 
se verifica la reacción... . 100,00
47 .—Fábricas en las que se obten

gan en frío colores artificiales deri
vados de la hulla, para tintorerías y 
lestampados.
Se pagará como mínimum 

por un metro cúbico de ca
pacidad de todas las cubas 
donde se verifiquen las coc
ciones............................... 100,00

Por caída 100 decímetros cú
bicos de más o fracción de

100 se pagará........  ....... 10,00 ] 
48................................—Fábricas donde se mez-.j 

clan colores en polvo, pero 
sin facultad para vénder- 
los........................... . Se pagará por cada. ! 
recipiente donde se efectúe........... i 
la mezcla....... ...... ........ . 132,00 

49.............................. .—Fábricas de preparación 
de colores en pasta. Pa
garán por cada decímetro 
cuadrado de la superficie 
del mayor de los cilindros 
que posea ^ada máquina 
de afinar ... ................... 28,00

50 .—Fábricas de pintura al 
temple. Se pagará por ca- > 
da decímetro cúbico del í 
mezclador ,0,80
Sii' se Vuitiliza fuerza motriz para ¡ 

accionar las paletas del mezclador i 
se aumentará el 50 por 100 de la 
cuota que les corresponda.
51 .—Fábricas de barnices. Se 

pagará por cada horno... 132,00 j
52 . —Artefactos destinados a i 

moler o refinar el barniz. 
Pagará por cada piedra | 
montada en aptitud de fun- i 
clonar, movida por agua, 
vapor, etc., sea cualquiera i 
el tiempo en que fuincioi ¡ 
nen  70,00

Movidas a mano. Se pagará 
por cada una.................. 30,00

53 .—A) Fábricas de tintas 
comunes y de imprenta. Se 
pagará por cada una... . 148,00

Nota.—Si en dichas fábricas 
se emplea fuerza mecánica, 
de vapor, agua, gas, etc. 
Se pagará, además por ca
da caballo de trabajo de 75 
kilográmetros ................ 200,00 

54..........—A) Fábricas de purpu
rinas movidas mecánica- 
mente. Se pagará por cada 
una................................... 410,00

55 .—Fábricas de abonos mi
nerales. Pagarán por cada 
piedra..............   394,00

Por Cada aparato de ataque 
de loa fosfatos................. 394,00
Nota.—Si en estas fábricas se ob

tienen primeras materias tarifadas 
en otros epígrafes, tributarán inde
pendientemente por los epígrafes co. 
rrespondientes.
56 .—Fábricas de grasas pro

cedentes de la decocción de 
reses muertas. Se pagara 
por cada 100' litros de ca
pacidad de la caldera de 
cocción............................. 10,00

57 .—A) Fábricas dé abonos 
animales anejas a las de 
grasas. Se pagará por cada 
una.................................. 84,00

Cuando no estén anejas a fá
bricas de grasas. Se paga
rá por cada una............. 250,00 

58.............—A) Fábricas de virutas 
o aserraduras de asta para 
abono u otros usos. Se pa
gará por cada una......... 138,00 

59—A) Fábricas de almidón 
de arroz, patata u otra ma
teria cualquiera. Se paga
rá por cada aimidonera ... 410,00 

^.—^A)' Fábricas da almi
dón de trigo y féculas. Se 
pagará por cada una... . 232,00

Con aprovechamiento de glú- 
ten. Se pagará por Cada al
midonera.................... ... 352,00

Laboratorios
61 .—A) Laboratorios quími

cos o farmacéuticos en don
de se obtienen productos o 
específicos medicinales que 
se expenden al comercio o 
suministran por mayor á 
los farmacéuticos. Pagará 
cada uno, pesetas ........  1.692,00

62 .—A) Laboratorios farma
céuticos anejos a las ofici
nas de farmacia en donde 
se obtienen productos de

composición no definida o 
específicos medicinales que 
se expenden por mayor al 
comercio. Pagará cada 
uno como cuota irreduci
ble..’  420,00
Nota.—Como laboratorio anejo o 

anexo a farmacia se considera úni
camente el instalado en la misma 
oficina de farmacia o en su conti
güidad, siempre que comunique di
rectamente con ella.
63 . — A) Laboratorios en 

donde se practican en
sayos y análisis quími
cos piara el público. Se 
pagará por cada uno... 336,00

64.—A) Laboratorios para 
aná^ sis de vinos y ven
der los productos etno
lógicos convenientes pa
ra su correción o me
jora- Pagará cada uno. 300,00

65. — Fábricas de obje
tos de perfumería, en- 
tendiéndose por tales 
las que se obtienen 
esencias por procedí- 
mientos distintos de la 
destilación o en las 
que se obtengan acei
tes, pomadas, cosméti
cos, agua de rosas y 
demás artículos de em
pleo directo en el toca
dor, no expresados ta
xativamente. en otros 
epígrafes, o transfor
man los jabones duros 
o blandos dándoies for
ma y condiciones para 
su uso en el tocador.
Pagarán por cada una- 1.050,00
Nota.—Cuando en estas fábricas 

se obtenga el jabón pagarán ade
más la cuota que les corresponda 
por esta industria.

01ra-—Cuando la fábrica se ha
lle establecida con anejo o auxiliar 
de una tienda de perfumería de la 
tarifa tercera en el mismo local 
destinado a la venta y siempre que 
los industriales no utilicen fuerza 
mecánica, plagarán como cuota 
irreduchle el 50 por 100 de la se
ñalada anteriormente,
66 .—Fábricas en que se 

se prepara el algodón 
en rama para su apli- 
cap ón a vendajes, apo
sitos y otros usos de la 
cirugía. ... ................ 184,00

67 . — Fábricas de betún 
para el calzado. Se pa
gará por cada decíme
tro cuadrado de super
ficie mayor de los cilin
dros afinadores que 
contengan la máquina 
movida raecáiíicamente. 32,00 

Movida por caballerías... 22,00
Nota.—Por cada cilindro o má

quina de afinar se concederá su 
correspondiente mezclador, sin pa
go de otra cuota.
Otra.—Cuando en las fá

bricas de betunes y* cre
mas para el calzado no 
fee empleen cilindros 
afinadores ni máquinas 
de ninguna clase, pa
gará cada fábrica.....  148,00
A estos industriales les es apli

cable la nota del epígrafe que cla
sifica las fábricas de conservas de 
frutas y hortalizas.

CLASE SEXTA

Irídusiriai de colas y jaboríes y 
materias esteáricas

1 .—Fábricas de cola de 
cualqujor especie, inclu
so las colas-gelatinas 
y gelatinas. Se pagará 
por cada 100 litros de 
capacidad total de la 
caldera, bien calentia,- 
dos ^a fuego directo o 
con serpentín, pesetas... 30,00 

2 .—Fábricas de jabón du
ro o blando. Se pagará 
por cada 1-000 litros, co
mo minimum, de capa-, 
cidad total de la cal
dera, incluso eli suple-» 

mentó 9: lo tuviere....  260,00 
Por cada 100 litros más o 

fracción....................... 26,00
3. — Fábricas de jabón 

en frío. Se pagará por 
bada aparato o cal
dera ................   206,00

4. —Fábr'icas de jabón en 
que se empleen combi
nados los dos sistemas, 
en frío y en caliente. 
Se pagará por cada 25 
litros de .capacidad to
tal de la caldera para 
el cocido en caliente... 28,00

5. — F á bradas de le
jías líquidas phra lim
piar los suelos y la
var las ropas- Paga
rán por cada 1.000 li
tros de papacidad de 
los recipientes donde se 
disuelvan los produc

tos empleados en la fa
bricación '(consi derando 
dichos 1.000 litros como 
mínimo)................. ... 260,00

Por cada 100 litros o frac
ción menor de 100 li
tros de aumento'en la 
capacidad de los reci
pientes......................... 26,00
Nota.—Pará, que estos fabrican

tes puedan vender al detall estos 
productos, deberán pagar por lo 
menos, como tales fabricantes, una 
cuota igual a la de los vendedores 
al por menor de los mismos pro
ductos-
6. —Fábricas en donde se 

funde el sebo en bruto, 
obteniendo en forma de 
panes el fundido para 
aplicarlo a los diferen
tes usos de la ’indus
tria. Se pagará por ca
da 100 litros de capa
cidad de la caldera o 
calderas empleadas en 
la fundición............... ... 80,00

7. —Fábricjasí de ívelas de 
sebo. — Se pagará por 
cada una....................... 168,00
Nota.—Cuando, en estas fábri

cas se funda el sebo en bruto y no 
se emplee todo .en las mismas, pa
garán además el 25 por 100 de la 
cuota que corresponda a la calde
ra o calderas empleadas en la fun- 
defón, a tenor de lo dispuesto en el 
epígrafe anterior.
8. — Prensas para cera 

aunque solo funcionen 
por temporada. Se pa
gará por cada una sien
do movidas mecánica
mente.......  ............... ... 170,00

Por caballerías. Se paga
rá por cada una.......... 102,00

MCD 2022-L5



= 9-^

A mano. Se pagará por 
cada una....... . .............. 62,00

8. —A) 'Blanqueadores de 
cera anejos a las cere
rías. Se pagará por ca
da uno... ................. 70,00

Para el servicio de otros 
estiablec/imentosi. Se pa
gará por cada uno... .». 168,00

10. —Fábricas de velas de 
cera. Se pagará por ca
da juego de anillo, no
que o paila y caldera... 406,00

Por cada noque o reci
piente para inmersión. 
Se pagará.   ... 407,00

11. — Fábricas de pastas 
esteáricas no íanej^as a 
fábricas de bujías, con 
destino a la fabricación 
de éstas y otros usos.
Se pagará por cada 20 
decímetros cuadrados 
Idb las dos superficies 

de presión de las placas 
que pueda contener la 
prensa en caliente.........  12,00
Nota.—Cuando las fábricas com

prendidas en los números 11, 12 y 
13 de esta clase tengan aneja y pa
ra su propio USO' la de ácido sulfú
rico, contribuirán con el 25 por 100 
de la cuota asignada a esta última, 
además de los totales que por los 
respectivos anteriores conceptos de
ben satisfacer.

Oitra.—Cuando en las mismas 
fábricas de los números H, 12 y 13 
de esta clase se veriñque la Iqui- 
dación del sebo en bruto, contri
buirán también con el. 25 por 100 de 
la cuota señalada a esta industria 
en el epígrafe número 6.
12. — Fábricas de bujías 

de estearina, parañna y 
sus mezclas. Se pagará 
como cuota irreducible 
por cada decímetro cú- 
Uco de volumen, sin 
deducción alguna de las 
cajas donde se colocan 
los moldes... ...........

Si en la fábrica existieran 
máquinas aisladas para 
fabricar tipos especia
les o poco corrientes, 
siempre que sumados los 
volúmenes de las cajas 
de 'éstos no exceda de 
la ni tad del volumen 
total de las cajas de las 
máquinas de tipos co
rrientes, las cuotas co
rrespondientes a aqué
llos se reducirán a la 
mitad, pagando por ca- 
do decímetro cúbico...

Por cada molde que se 
utilice que no forme 
pfarte de una ntáquina 
de moldear. Se pagará.
Si en las fábricas de los epígra

fes 12 y 13 se fabrican cartuchos, 
cajas o envases de papel, cartón, 
madera u otra materia análoga, o 
hubiere una prensa litográfica pa
ra obtener las etiquetas de fábrica, 
se pagará el 56 por 160 de las cuo
tas señaladas por las tarifas a las 
citadas industrias, si se destinan al 
uso exclusivo de epígrafes di
chos.
13. —Fábricas de estearina 

yí deinás ácidos grasos 
neutros, cualquijera que 
sea la primera materia 
empleada. Se pagará 
por cada decímetro cua
drado de la superfine 
total prensante de todas 
las placas que en acción 

pueda contener la pren
sa caliente..................... 0,68
Nota primera.-Si en dichas fá

bricas se utilizan todos los ácidos 
grasos sólidos obtenidos para la 
fabricación de bujías, sin venta de 
aquéllos, pagará el 50 por 100 de la 
cuota hjada, y además la cuota 
que le corresponde por la fabrica
ción de bujías determinada en el 
epígrafe anterior.

Nota segunda.—Si se licuare el 
sebo en rama para su transforma
ción en sebo fundido, pagarán por 
esta fabricación el 50 por 100 de la 
cuota del epígrafe 6 de esta clase 
sexta.

Pólvoras y materias explosivas 
14.—Morteros movidos me- 

cánicamente, aunque no 
fun(3^,onen todo el año. 
Pagarán cada uno, pe
setas ... ................... 342,00

15 .—Toneles o molinos de 
trituración d e ingre-t 
dientes, mezclas Uñarías 
y ternarias, etc., etc. Se 
plagará por cada tonel 

o tahona movida me
cánicamente................ 1.150,00 

16,—Graneadores mecáni
cos o cribas, siendo mo- 
viidas imecánicamente.
Se pagará por cada 
uno................................... 878,00

17 .—Prensas para- empas
tes, siendo movidas me
cánicamente. Se pagará 
por cada una .......... 930,00 

18 .—Tahonas para empas
tes, siendo movidas me
cánicamente. Se pagará 
por cada una ........... 1.150,00

19 —.Toneles de «Ghampy» 
siendo movidos mecá
nicamente. Se pagará 
por cada uno  1.356i.OO

20 . — Toneles de «Pavón» 
Asiendo movidos mecá
nicamente. Se pagará 
por cada uno  678,00

21 . — Fábricas de mechas' 
de pólvora por medio 
de tornos movidos me- 
cánicamiente. Se pagará 
por cada piezia que 
pueda obtenerse a la vez. 100.00 

22.—A,) Fábricas dp ma
terias explosivas. Se pa
gará por hada fábrica. 410,00 

23. — Fábricas de cartu
chos metálicos de todas 
ciases. Se pagará por 
cada aparato de colocar 
los pistones movidos 
mecánicamente  588,00

CLASE SEPTIMA
Industrias cerámicas^ del vidrio, 

cristal^ etc., etc.
Nota previa, común a todos los 

epígrafes.—Guando en cualcjuiera de 
las fábricas dé artes cerámicas une a 
o mtinuación se expresan se emplee 
fuerza mecánica para sus re sped ivas 
fabricaciones, sufrirá un aumento en 
í ius coutas de un 50 por 100, si el 
motor es mecánico, y de un 25 por 
100 cuando sean caballerías.

La cuota de los hornos compren
didos desde el número 1 al 22 in
clusive es irreducible, sea cuaiauie- 
ra el tiempo que funcione.
1 .—Fábricas de porcelana o 

loza fina, blanca o pinta
da. Se pagará por cada 
10 metros cúbicos de ca
pacidad de laboratorio o 
cámara de cocción del 
horno, sea cualquiera su 
clase y aplicación, pese- '

tas...................................; , 74,00
Cuandc en estas fábricas 

haya hornos UamadoiS de 
mufka, pana Ia fijación 
de colores, etc., etc., por 
cada uno de éstos que ex- ; 
ceda de los de bizcochar, 
se pagará........................ 148,00

2 .—Fábricas de loza entre
fina, blanca o pint ida.
Se pagará por cada 10 
metros cúbicos de capa
cidad del laboratorio o 
cámara de cocción del 
horno, isea cualquiera su 
clase y aplicación. . . 60,00

3 .—Fábricas de loza ordi
naria, blanca o pintada. '
Se pagará por cada 10 
metros cúbicos de capaci
dad del laboratorio o cá- ' 
mara de cocción del hor
no, sea cualquiera su cla
se y aplicación................. 46,00

4 .—Fábricas de tins jas y . . 
de toda clase de vasi e- 
ría ordinaria, vidriada o 
sin vidriar. Se pagará por 
cada horno, sea cual (quie
ra su clase y aplicación. 100,00 

5.—Fábricas de objetos ce
rámicos de decoración y 
adornos, como jarrones, 
cornisas, figuras, etc., et
cétera. Se pagará por ca
da 10 metros cúbicos de 
capacidad del laboratorio 
o cámara de cocción del 
horno, sea cualquiera í u 
clase y aplicación. . . . 

6 .—A) Fábricas de pipas 
de barro. Se pagará por 
cada una. ... . , 

7 .—Fábricas de objetos re- 
fraclarios. Se pagará por 
(ada 10 metros cúbicos 
de la capacidad del labo
ratorio o cámara de coc
ción del horno, sea cual
quiera su clase o aplica
ción • • -

8 .—Fábricas de azule; os. Se 
pagará por cada, horno de 
los que contenga la fá
brica, sea cualquiera su 
aplicación........................

9 .—Fábricas de losetas fi
nas, prensadas, con desti
no a pavimentos. Se pa
gará por cada horno, sea 
cualquiera su aplicación. 

10 .—Fábricas de tejas pren
sadas, baldosines y ladri
llos huecos o macizos, 
prensados también. Sc pa
gará por cada comparti
miento del horno, sea 
cualquiera sn aplicación. . 

Nota.—Cuando los hornos 
no estén divididos en 
compartimiento», que pue
dan ser apreciados sin lu
gar a dudas ni interpreta
ción, pagarán por cada 
40 metros cúbicos de ca- 
pa cid a d independiente
mente de los recargos co- 
rrespondientes, cuando 
empleen fuerza mecánica. 

11 . Fábricas de ladrillo 
común u ordinario, cuya 
cocción se verifica en 
hornos Hoffmman o de 
otro cualquier sistema 
continuo do, fabricación. 
Pagarán por cada 10 me
tros cúbicos del volumen 
dcl laboratorio o cámara 
del horno donde sé veri
fica la cocción. . , 

42.—Fábricas de teja, ladri
llo, baldosa ordinaria no

60,00

480,00

60,00

222,00

442,00

294,00

60,00 i 
i 
!

18,00

prensada. Sc pagará por 
cada 10 metros cúbicos 
de capacidad del horno. .. 16 00

13 .—Fábricas de ladrillo or
dinario que utilicen má
quinas o prensas propul
soras a pistón o a hélice, 
efectuando la coi dón en 
hornos Hoffmman o de 
íTro sistema cualquiera 
continuo de fabricación. 
Pagarán, por cada 10 me
tros cúbicos dei volumen 
del laboratorio o cámara 
del horno  40,00

11 .—Fábricas de teja, ladri
llo, baldosa ordinaria no 
prensada, en que la coc
ción de estos materiales 
se hace por el procedi
miento llamado común
mente hormigueros. Se 
pagará por la base del 
hormiguero que no exce
da de 50 metros cuaima.
dos............................. ./ . 138,00

Por cala diez metros super
ficiales de aumento de la 
base anterior  12 00
Nota.—Cuando en los hornos des

tinados a ladrillos se fabrique tam
bién cal, se pagará además el 50 
por 100 de la cuota señalada a di
cha clase de fabricación.

-15.—Fábricas de losetas hi
dráulicas con destino a 
pavimentos, sea cnalquie- ' 
ra el metor empleado, pa
garán por cada plaza de 
la prensa o prensas. . . 106,00

16.—A) Fábricas de mo
saico mineral o vegetal en 
que se ocupen más le 
veinte operarios. Se pa
gará. por cada una. . . 2.058,00

Las de la misma clase en 
que se ocupen meno;‘ nú
mero de operarios. Sf pa
gará por cada una. . , . 794,00

17 .—-A) Fábricas dond^se 
construyen vigas, depósi
tos, postes y oitros hbje» 
tos de hormigón o ce- 
juento armado y de pie
dra artificial, de cual
quier clase y forma no 
clasificadas expre amen’e.
Se pagará por cada una. 578,00 

18 .—Fábricas de yeso o cal.
Se pagará por cada hor
no sencillo o intermi
tente................................. . 120,00

Por cada horno continuo. . 294,00 
19 .—Fábricas de cemento. 

Pagarán por cada ho no 
giraloiio continuo-. . , . 500,00

Por cada horno fijo conti. 
nuo   300,00

Por cada horno intermi
tente   130,00

I,os molinos trituradores que 
utilicen tributarán por ca- 
da uno.............................. 150,00

20 .—Fábricas de cristal o 
medio cristal, blanco o de 
colores. Se pagará por 
cada uno de los cri íoles 
que puedan contener los 
hornos... ..... 294,00
Cuando en estas fábricas existan 

obradores de taUería o grabado isia- 
tisTarán un 25 por 100 sobre la 
cuota total.

El aumento de cuota establecido 
en el párrafo primero de la «Nota 
previa», se aplicará a la cuota de 
fabricación principal tan sólo cuan
dc Únicamente en ésta se empleen 
los motores de que dicho párrafo 
habla, sin ulilizarse en los obradores 
de túlería o grabado; a la cuota 
accesoria correspondiente a éstos en
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el caso inverso al anterior, y a las 
dos cuotas cuando en la fábrica y 
en los obradores se emplee el mo
tor que (determina el aumento de 
contribnción.
21 .—Fábricas de vidrios ph\- 

nos c huecos. Se pagará 
• yor cada crisol o cada 

boca de horno. . . . 158,00
22 .—Fábricas de glasear, 

grabar, decorar o pintar 
vidrios. Se pagará por ca
da fábrica............................ 416,00

2?,—Fábricas de biselar 
cristales. Se pagará por 
cada juego de carros bi- 
seladores.......................... 296,00

Por cada juego de platinas
<le biselar................................ 112,00
Nota.—El juego de carros para 

hacer los biseles rectos, lo constitu
yen un carro desbastad ^r con mue
la de hierro y una afinadora con 
muela de piedra, ambas muelas ge
neralmente verticales.

Otra.—El juego de platinas para 
los biseles curvos se compone de 
una platina desbastadora con muela 
de hi erro y una afinadora con muela 
de piedra; ambas muelas sin ho
rizontales. .

Ollra.—Las platinas de pulir y tor
nos pulidores son auxiliares.
24 .—Fábricas de azogar o 

platear lunas para espe
jos u. otros iisos. Se paga- 
lui por cada una. . . . 392,00

25 .—Fábricas de bolitas de 
piedra. Se pagará por ca
da una de las máquinas 
de desbastar o redondear 
los dados...............................46,00

CLASE 'OCTAVA
Fabricación de curtidos

1 .—Fábricas de curtidos por 
el sistema de remesas o 
de asiento en que el volu
men de las pilas de pre- 
laración o de mudanzas, 
alpajes o vuelo es igual 
o mayor que el duplo 
del que arrojen los no
ques de remesa o asiento.
Se pagarti por cada metro 
cúbico de todos los que 
existan en la fábrica, 
tanto de preparación co
mo de remesa o asiento 
en que obre la mate
ria curtiente.......................... 6,00

2 .—Fábricas de curtidos por 
el sistema de remesas o 
asiento en que el volumen 

‘ de las pilas de preparación 
o de mudanzas, alpajes o 
vmelo no llegan al duplo 
del que arrojen los no
ques de remesa o asiento.
Se pagará por cada me
tro cúbico de todos los 
que existan en la fábrica, 
tanto de preparación o 
de mudanzas, alpajes o 
vuelos, como de remesas 
o asiento.....................................8,00
Nota.—Para la exacta 'nteligencia 

y debida aplicación de los dos epí
grafes anteriores, se considera?! co
mo pilas de preparación o de mu
danzas, alpajes o vuelo aquellas en 
que las pieles arrojadas a granel y 
sin ninguna precaución reciben las 
primeras acciones de la materia cur
tiente, y por noques de remesas o 
asientos todos aquellos en que las 
pieles extendidas y por capas alter
nadas con la materia curtiente re
ciben las acciones sucesivas de ésta. 
3.—Fábricas en donde se 

curten pieles de ganado 

vacuno, caballar y otras 
semejantes. Se pagará por 
cada metro cúbico de lo
dos los noques, pieles o 
recipientes con cualquie
ra otra denominación en 
donde únicamente em
pleando el sistema de al
pajes, mudanzas o vuelo, 
las pieles reciben simultá
neamente en ellos la ac
ción de la materia cur
tiente ............................... 6,60

4 .-—Fábrícas en donde se 
cu-den pieles de ganado 
vacuno, caballar y otras 
semejantes embatidas c 

j cosidas, formando bota?. 
Pagarán por cada metí?) 
cúbico de capacidad del 
noque, pila o recipiente 
con cualquier otra deter
minación, donde aquéllas 
reciban en caliente o en 
frío la acción de la mate
ria curtiente 11,00

5 .—Fábricas en donde se ; 
curten pieles de ganado 
vacuno, caballar y otris 
semejantes por medio (te 
toneles o bombo, en tes 
que las pieles recit en la 
acción de la materia cur
tiente. Se pagará por ca
da metro cúbico de la 
capacidad total de los re
feridos aparatos . . . . 70,00

Cuando en estas fábricas se 
utilicen noques para 'a 
curtición, además de los 
bombos antes nisnciona- 
do;s. Pagarán indepen
dientemente por cada 
metro cúbico de capaci
dad de los noques o re
cipientes ea que las pie
les reciben la acción de 
la materia curtiente. . . 6,0d

6 .—Fábricas en donde se 
curten pieles de becerri
llos, ganado cabrío, lanar 
y otras parecidas. Su pa
gará por cada metro cú
bico de capacidad dd no
que, pila o recipiente 
donde se curtan dichas 
pieles mediante el pisoteo 
o removido directo a 
mano para facilitar la 
acción de la materia cur
tiente..............................  33,00

Removidas las pieles para 
el curtido por medio de 
molinetes movidos por 
agua, vapor, gas o caba
llerías. Se pagará por ca
da metro cúbico. . . . 06,00 

Por medio de molinetes mo- 
vidos a mano. Se pagará 
por cada metro cúbico. , 44,00 

Removidas las pieles por 
medio de ío^neles o bom
bos en los que las pie
les reciben la acción de 
11 materia curtiente. Se 
pagará por cada metro 
cúbico de capacidad to
tal de los referidos apa
ratos  88,00
Nota.—Cuando en estas fábrícas 

se empleen, combinados, dos sis
temas de los clasificados en este 
epígrafe, contribuirán separadamen
te con las cuotas señaladas a cada 
uno.
7 .—Fábricas donde se cur

ten pieles de becerrillos, 
de ganado lanar y otras 
parec'das embatidas o co
sidas, formando botas. 
Pfgarán por cada metro 

cúbico de capacidad del 
noque, pila o recipiente 
con cualquiera otra deno
minación donde aquéllas 
reciban en caliente o frío 
la acción de la materi?'. 
cubtienóe ....... 478,00
Nota.—Cuando las fábricas de los 

números 4 y 7 empleen para ter
minar el cur1ido los ¡istemas de 
los números 1 y 2 o del núme
ro 3 de esta clase, contribuirán se
paradamente con las cuotas leña- 
ladas a cada sistema.
8 .—Fábricas en donde se 

adoban pieles de cabrito 
y otras parecidas. Se pa
gará por cada 100 decí- 
m etros cúbicos de capaci
dad de la pila o tina ea 
donde las pieles reciban 
la acción de la materia 
curtiente, ypesetas. . . , 9,00 

9 .—Fábricas en donde se 
adoban pieles al jielo.
Se pagar?! por cada 100 
decímetros cúbicos de ca
pacidad de là pila o tina 
en donde las pieles reci
ban la acción de la mate
ria curtiente................. 9,00 

10............ .—Fábricas donde se ti
ñen, zurran, graban o se 
mejoran las pieles ya 
curí idas. Pagarán por ca
da máquina de rebajar, 
ablandar, abrillantar y 
grabar cen molde, que se 
emplee en las mismas. ,.. 80,00
Nota.—Cuando estas fábricas es

tén anexas a una de curtidos para 
uso de la misma, sólo pagiarán el 
50 por 100 de dicha cuota.
11 .—Fábricas de charolar 

pieles. Se pagará por ca
da una, pesetas. . . . 342,00 
Nota.—Cuando estas fábricas ve 

dediquen a la vez a la fabricación 
de curtidos, aunque sólo sea para 
el abastecimienito de las mismas, pa
garán independientemente la cuota 
que por este último oomeepto co
rresponda.
12 .—Molinos para moler 

cortezas de árboles con 
destino al curtido, siendo 
movidos por agua, gas o 
vapor. Se pagará por ca
da uno, pesetas. . . . 136,00 

Í os mismos molinos siendo 
n:ovidos por caballerías.
Se pagará por cada uno. 84,00 
Nota.—Cuando estos molinos es

tén anejos u una fábrica de curti
do!'. y para uso exclusivo de la 
misma, pagarán el 50 por 100 de 
las cuotas anteriores, ? egún sea el 
motor de los mismos; piro si ade
más trabajan para el público, satis
farán las cuotas señaládas anterior
mente.
13 .—Fábricas de guantes de

piel. Se pagar?! por cada
una, pesetas..................... 330,00
Nota.—Las fábricas qui además 

de hacer los guantes tiñen y ado- 
bai'i las pieles para su propio uso, 
pagarán ademáis el 25 por 100 de 
la cuota o cuotas correspondientes 
a dichas indusitrias, según los nú
meros 8 al 10 inclusive.

CLASE NOVENO
Indii'tria,s de la ajmcnlaciôn.

Industrias conserveras
1 .—A) Establecimientos ^ 

fábricas de escabechar 
pescados. Pagarán por 
cuota irreducible, sea 
cualquiera el tiempo que 
trabajen durante el año

cada uno, situados en po
blaciones pertenecienk s a 
"as costas del Océano, pe
setas.......................................610,00

En las del Mediterráneo. . 410,00 
2.-—A) Secaderos de pesca- 

des que no utilicen en la 
industria la sal, el hielo 
ni clase alguna de motor 
mecánico ni el vapor, y 
sólo los beneficien con 
el sol y el viento. Pa
gar?! cada uno.....................200,00

3. —A) Establecimientos o 
fábricas de salazón de 
carnes y pescados de to
das clases, sea cualquiera 
el tiempo que trabajen 
durante el año. Se pagará 
por cada uno como cuo
ta irreducible ................. 678,00
Nota.—Los que remesan pesca

do fresco, preparándolo con sal o 
hielo parsa conservarlo en buenas 
condiciones para la venta, ejercen, 
la industria comprendida en la ta
rifa 1.a, sección 1.a, clase 5.a, nú
mero 1,
4 .—A) Establecimientos o ; 

fábricas en que se hacen 
y venden embutidos de 
todas clases, sea cual
quiera el tiempo que tra
bajen. Pagarán por cuota 
irreducible, pesetas . . . 894,00
Nota.—Cuando los industriales de 

este epígrafe salen y vendan los 
residuos y grasas de su fabrica
ción, estarán incluidos en el epí
grafe siguiente.
5 .—A) Fábricas de conser

vas alimenticias de carnes 
y pescados. Se pagar?! 
por cada una como cuota 
Irreducible, pesetas. . . 1.050,00 
Nota.—Los que ejerzan ñu® de 

una de las industrias clasificadas 
er. los epígrafes anteriores, tributa 
rán por este epígrafe.
6 .—A) Fábricas de man

teca extraída de la lecha 
y fábricas de quesos de 
todas clases. Se pagarái 
por cala una, como cuota 
irreducible, pesetas, . . 588,00

7 .—Desnal adoras insta! Adas 
fuera de las fábricas de 
manteca. Pagarán por 
cada 100 Tiros de leche 
o fracción menor de 100 
litros que en una hora 
de trabajo pueda desna
tar el aparato....................... 28,00

8 .—Fábricas en las cuales, 
nediante la neutralización 
y depuración del aceite 
vegetal concreto, se ob
tienen grasas alimenti
cias. Se pagarán por cada 
10 litros de capacidad de 
la caldera de neutraliza
ción.................................. 20,00

9 .—Ai Fábricas de conser
vas de fruta y hortalizas. 
Se pagará por cada una 
como cuota irreducible... 426,00 

Las que empleen azúcares 
o mieles en la preparación 
de las conservas, paga
rán como cuota irreduci
ble........................................ 1.050,00
Si las fábricas de los dos párra

fos anteriores empleasen motor me
cánico. pagarán además el 50 por 
100 de la cuota que tienen asignada. 

¿Nota:—Cuando en estas fábricas 
y en las de los epígrafes anteriores 
se construyan envases para uso ex
clusivo de las mismas, así como 
cuando se estampen dichos envases, 
tributarán por el 50 por 100 de las 
cuotas que por estos conceptos pue
dan correspond.erles.

Cuando la fabricación de dichoij
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envases quede reducida al encajado 
y soldado dei planchas cortadas de 
antemano en otros establecimien
tos, tributarán por el 25 por 100 de 
la ^cüot’a correspondientie\

C liando se dediquen a una sola 
fruta u hortaliza, pagarán el 75 por 
100 de la cuota.
10 .—^A) Fábricas en que »0) 

aderezan y envasan acei
tunas y en las que se pre
paran y embotellan toda 
clase de encurtidos, aun
que sólo funcionen por 

) itemptoradaSi ^e pagará 
por cada una como' cuo
ta irreducible, pesetas. 520,00 
Nota.—Si estos industriales so 

limitan a aderezar aceitunas sin 
envasarías y para la venta exclusi
va de la localidad, tributarán por 
01 epígrafe anterior, número 9 do 
esta clase.

Industria azucarera
11 .—Fábricas e ingenios de 

azúcar de caña, en que la 
defecación de los jugos se 
verifica en calderas calen<- 
tad'as por vapor, y la eva
poración y concentración 
de los mismos se hace en 
el vacfo. Se pagará como 
cuota irreducible por cam
paña de fabricación y por 
cada centímetro de longi
tud trabajante de los mo
linos horizontales movidos 
m'ecánicamehte,, 'pesetas... 78,80
Nota.—Si los cilindros de los mo

linos son verticales, pagarán el 75 
por 100 de la cuota asignada ante- 
río rmente.

Si las fábricas tienen, además de 
molinos para estrujar la caña, otros 
aparatos, como cortarraíces, etcéte
ra, etc., la cuota que les correspon
da sufrirá un aumento dél 50 por 
100.
Cuando estas fábricas no 

tengan, molinos, emplean
do otros aparatos para 
preparar la caña, deján
dola en condiciones de 
pasar a los difusores. Pa
garán por cada hectólitro 
de capacidad de estos 
difusores......................... 78,80
Las cuotas fijadas en este epígrafe 

sufrirán, con icarácter provisional, 
tina rebaja del 20 por 100. 
12 .—Fábricas dé azúcar de 

remolacha. Pagarán por 
campañas ¡como cuota 
irreducible por cada hec
tólitro de capacidad de 
los difusores, pesetas... 66,00 
Las cuotas fijadas en este epígra

fe sufrirán, Con carácter provisio
nal, una rebaja del 20 por 100 de 
la cantidad asignada.
13 .—Fábricas de azúcar de 

menor importancia, lla
madas comúnmente trapi
ches, molinetes o boliches, 
en que la defecación del 
jugo de la caña se verifica 
en calderas expuestas a 
la acción directa del com
bustible, y la evapora
ción y la concentración 
de jugos, caso de verifi
carse, se hace también en 
calderas, a fuego desnu
do y a la presión de la 
atmósfera. Se pagará co
mo cuota irreducible por 
cada molino de un solo 
cilindro, movido mecáni- 
lc|amente, aunque sólo 
funcione' por temporada, 
pesetas................................ 1.282,00
Nota.—Cuando en estas fábricas# 

se refinen los azúcares de su pro
ducción, pagarán además un 25 por 
100 de la cuota que le corresponda, 
según las fábricas de refinar.
14 .—Fábricas en que se re— 

fina el azúcar. Se pagará 
por cada aparato destina

do a lá concentración de 
jarabes en el vacío pese
tas.............................’........ 1.896,00

15 .—Fábricas en que se re
fina el azúcar sin el em
pleo de aparato de con
centración de jarabes en 
el vacío, o sea por medio 
de /aparatos hidroextrac- 
tores o turbinas. Se pa
gará por cada turbina... 238,00 
Nota.—Las fábricas en que se re

fina el azúcar empleando los dos 
procedimientos expresados en los 
epígrafes anteriores, pagarán inde
pendientemente las cuotas señaladas 
a ambos, deduciéndose ocho turbi
nas, que se concederán exentas de 
pagO' por cada aparato de concen
tración de jarabes en el vacío.
16 .—Fábricas en que se re

fina el azúcar ya turbina
do mediante la cocción 
y concentración en calde
ras o perolas calentadas 
a fuego directo y bajo la 
p^resión latmosférica. Pa
garán como cuota irredu
cible por Cada 100 litros, 
pesetas.... ...................... 114,00
Nota'.—Cuando las anteriores in

dustrias verifiquen sus operaciones 
por retribución sin comprar la pri
mera materia ni beneficiar el pro
ducto elaborado, pagarán única
mente la tercera parte (1/3) de la 
cuota anterior.
17 .—Fábricas 'de haqer te

rrones de azúcar por pre
sión y mecánicamente. 
Pagarán por cada má
quina, pesetas............... 274,00 

18............... .—Fábricas en .donde se 
obtiene la glucosa. Paga
rá cada una... .'............. 2.100,00 

Cuando la fábrica de jo
cosa elabora la fécma. 
Pagará cada una.......... 2.258,00
Nota.—CuandO' las fábricas de 

glucosa tengan anejas para su pro
pio uso la de ácido' sulfúrico o .de 
otro ácido, contribuirán con el 25 
por 100 de la cuota asignada a esta 
última, además del total que deba 
satisfacer.
19 .—Fábricas de bombones

v grageas. Se pagará por 
cada palla o aparato mo
vido mecánicamente pe
setas.....................    158,00

Por cada paila o aparato 
movidO' por caballerías ... 132,00 

Por cada paila o aparato 
movido a mano  32,00
Los aparatos para .moler almen

dras, batir claras y* amasados de 
pastas, pagarán por este epígrafe con 
relación a] motor empleado.

Los fabricantes comprendidos en 
este epígrafe que a la vez sean con
fiteros. pagarán independientemente 
la cuota señalada en la tarifa 
cuarta.

Fábricas de chocolates
20 .—Fábricas de chocolate 

con máquina de afinar. 
Pagarán por la suma de 
las superficies de sus ci
lindros siendo el motor 
mecánico, por cada de
címetro cuadrado, pese
tas........................................ 13,00

Siendo el motor de caballe
rías, por cada decímetro' 
cuadrado......................... 8,00

Siendo a mano, por cada 
decímetro cuadrado..... 4,00

Nota 1.^ Cuando en las fá
bricas de chocolate no 
exista afinadora. Se pa
gará por cada centíme
tro' lineal del diámetro 
de la solera de las mez
cladoras.......................... 8,00
Nota 2.^ Por cada decímetro cua

drado de la suma de la Superficie 
de los cilindros de la afinadora, se 
looncederá exento del tributo un 
centímetro y medio lineal de la so
lera del mezclador.

j Nota. 3.^ Los centímetros 
| lineales del diámetro de la 
i solera del mezclador no 

bonificados, pagarán por 
cada centímetro lineal, pe
setas  8,00
Nota 4.® Si en las fábricas exis

tieran molinos de azúcar o de cacao,, 
pagarán por ellos la cuota respec
tiva.

Nota ó.''' Si en las fábricas de cho
colate hubiere prensas para la ex
tracción de la manteca 'dei cacao, 
tributarán éstas como prensas para 
semillas oleaginosas, según su cía- 
so.

21 .—Fábricas de turrón por pro- 
cedimierfto mecánico, que empleen 
aparatos de los descritos en el epí
grafe y nota, anterior. Pagarán las 
cuotas señaladas en dicho epígrafe, 
siendo de aplicación las notas que 
en el mismO' se consignan.
'22.1—Fábricas de chocolate 

con piedras llamadas de 
tahona movidas mecáhi- 
camente. Pagarán por ca
da decímetro cuadrado 
de la suma de las super
ficies de todos los rodillos, 
pesetas................ ... ........ 12,00

Si son movidas por caba
llerías, se pagará por ca
da decímetro cuadrado 
de la suma de la super
ficie de todos los rodillos. 4,00 
23-!—^Fábricas de turrón -con pie

dras de tahona, pagarán la cuota 
señalada en el epígrafe anterior, 

, con sujeción a la clase de motor 
empleado.

! Nota. Cuando en estas fábricas 
1 existan molinos de cacao o azúcar 
¡ les será aplicable la nota cuarta del 
h epígrafe 20 de esta clase.
s 24. Molinos para cacao, es- 

tén o no instalados en 
fábricas de chocolate. So 

| pagará, siendo sencillo, 
1 por cada centímetro lineal 

del diámetro del juego de 
muelas, pesetas    5,50 

Siendo los molinos dobles, 
por cada centímetro 11- 

, neal del la suma de los 
diámetros de los dos jue
gos de muelas  4,50 

Siendo triple el molino por 
cada centímetro lineal' 
de la suma de los diáme
tros de los tres juegos de 
muelas  3,50 

Pasando de tres el número 
de juegos de muelas, se 
pagará por cada centíme
tro lineal de la suma de 
los diámetros de los mis
mos  3,00

Notai.' Si los molinos fue
ran cilindricos, pagarán 
por (cada ^decímetro cua
drado de la suma de la 
superficie de los cilindros. 13,00 

25.'—^Establecimientos o fá
bricas en que se elabore 
el chocolate a brazo. Pa
garán por cada piedra ... 132,00 
Nota.—Sí tienen mezcladores o 

afinadores, éstos tributarán por el 
epígrafe 20 de esta clase, siéndoles 
de aplicación las notas Üel mismo. 

26.'—Establecimientos 0' fábricas 
de turrón a brazo:
Pagarán por cada piedra., 

pesetas... ......................... 132,00 
La nota del epígrafe 25 es aplica

ble a éste.
Nota general.—Cuando en las fá

bricas de los números 20 al 26 de 
esta clase se elaboren indistintameh- 
te choco-late o turrón, tributarán ex. 
elusivamente por una de dstas fa
bricaciones.

Ir din tría harinera y arrocera
27.—Máquinas para aventar 

o limpiar el trigo no ane
jas a fábricas de harina 
ni molinos. Se pagará por 
cada una, pesetas..........  340,00

28 .—Fábricas que, con mo

tor de agua, muelen gra
nos, ciernen y clasifican 
las harinas. ,Se pagará 
por cada piedra................. 630,00

29 .—Fábricas que, funcio
nando' alternativamentej 

y a temporadas, con mo
tor de agua, vapor o gas, 
muelen granos, ciernen 
y clasifican las harinas. 
Se pagará por cada pie
dra  604,00

30 . Fábricas qUa, con mo
tor de vapor, o gas, mue
len granos, ciernen y cla
sifican las harinas. Se 
pagará por cada piedra... 578,00 

31.—Fábricas que, con mo
tor de. agua, muelen gra
nos, pero que no ciernen 
ni clasifican las harinas.
Se pagará por cada piedra. 474,00 

32.—Fábricas que, funcio
nando altemativament  ̂
y a temporadas, por mo
tor de agua, vapor o gais, 
muelen granos, pero que 
no ciernen ni clasifican 
las harinas. Se pagará 
por cada piedra  448,00

33 .—Fábricas que, movidas 
mecánicamente,i muelen 
granos, pero que no cier
nen ni clasifican las hari
nas. Se pagará por cada 
piedra............................... 420,00 

34............... .—Molinos accionados por 
motor hidráulico. Se pa
gará por cada piedra............94,00 

35............... .—Molinos movidos por 
vapor o gas. Se pagará 
por cada piedra.......... ........84,00 

36.............—^Aceñas de ríO'. ’Se pa
gará por cada piedra mo
liendo seis meses o más 
en el año.... ................... 204,00

Por ídem íd., por más de 
tres meses y menos de 
seis.................................  154,00

Por ídem id., tres meses 
y menos tiempo......... ..  36,00 

37........................................ .—^Molinos en presa. So 
pagará por cada piedra 
moliendo seis meses o más 
en el año ..................... 88,00

Por cada piedra moliendo 
más de tres meses y me
nos de seis..................  44,00

Por ídem íd., tres meses o 
menos tiempo................. 32,00
38 .—Molinos de represa. Se pa

gará:
Por cada piedra moliendo 

seis meses o más en el 
año..................... 48,00

Por ídem Íd., más de tres 
meses y hienos de seis... 32,00 
Por ídem íd., tres meses 0' 

menos tiempo  ... 16,00 
39 .—Molinos de viento para 

hacer harina. Se pagará 
por cada piedra, sea cual
quiera el tiempo que tra
baje durante el año  88,00
Nota.—Las fábricas de sémolas 

pagarán igualmente que las de ha
rinas, según la designación de los 
epígrafes anteriores. La cuota seña
lada a cada piedra de las fábricas 
expresadas es irreducible, cualquiera 
que sea el tiempo que durante el 
año trabaje; pero se reducirá>pro- 
porcionaimente en una tercera parte 
o en la mitad, respecto a los epí
grafes húmeros 28 y 31, cuando se 
justifique que por falta absoluta de 
•agua ha estado parada la piedra 
o piedras cuatro meses continuos, 
lo menos, durante el afio econó
mico, y se cumpla lo preceptuado 
en el artículo 48 del Reglamento.

Los dueños o arrendatarios de 
aceñas o molinos que hagáh acopios 
de granos para vendeur en harinas, 
aunque a la vez trabajan aquéllos 
por retribución,, pagarán triple 
cuota que las que respectivamente 
se dejan designadas para cada 
piedra.

Igualmente pagarán triple cuota 
por cada piedra los dueños o arren-
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datarios de aceñas o molinos cuan
do ciernan y clasifiquen las hari
nas, entendiéndose que la triple 
cuota afecta sólo a las piedras que 
se encuentren en relación con el 
aparato de ícejmidd, se clasifiquen 
o no, teniendo en cuenta que, para 
que la misma sea exigible, el apa
rato de cerner ha de servir también 
para clasificar.

Los molinos en que sólo se prac
tique la molturación y cernido y no 
exista aparato para clasificar, pa
garán media cuota más sobre la 
Jque ilós ijcorrespondería si sólo se 
dejdicaran a la molturación.

Otra.—Cuando las fábricas o mo
linos tengan más de dos piedras 
por cada tres que funcionen, 'se 
concederá que una tribute sólo dos 
tercios de su cuota respectiva, co
mo compensación para atender ál 
picado de todas las que constituyan 
el establecimiento industrial.

Los molinos dedicados exclusiva- 
mente a la molturación de centeno, 
cebada, avena y maíz pagarán l¡a 
mitad de la cuota que según su cla
se y tiempo,; corresponda.

Las cuotas señaladas a los moli
nos de todas clases, según el Jiem- 
uo por que funcionen, serán irre. 
ducibleS.

40.—Fábricas de harina por el 
procedimiento austro - húngaro u 
otro semejante, no definido expre
samente en esta tarifa.
Ppr todos los aparatos 

trituradores de que se 
componga el sistema- Se 
pagará por cada decí
metro de longitud tra
bajante que. exista en
tre los dos, tres, cuatro 
o más cilindros de que 
se componga la máqui
na.................................. 68,25
Quedan exentos de contribución 

las máquinas o aparatos de cil.n- 
dros compresores que completan 
el sistema.

Las fábricas de harinas por pie
dras que empleen trituradores con
tribuirán por ellos independiente
mente de la cuota de aquélla, y re
ciprocamente-

Los c^ind'ros trituradores para 
remoler salvados y residuos de lim
pia que puedan existir en estas fá
bricas tributarán con el 25 por 100 
de la cuota señalada en este epí
grafe.
4L — Fábricas de harina 

por el procedimiento 
Shweitzer o de coronas 
circulares. Pagarán por 
cada decímetro cuadra
do de superficie total 
trabajante de todos los 
molinos, sea cual fuere 
su motor, pesetas...-......... 34,12
Nota.—La anterior cuota sufrirá 

una disminución de un 25 por 160 
cuando estos molinos estén anejos 
a una tahona y muela para su con
sumo exclusivamente.
42 . — Tahonas o fábricas 

de pan. Se pagará: En 
poblaciones de 40.000 
habitantes en adelante, 
por cada piedra movi
da por caballerías, pe
setas............................. 264,00 

Por cada aparato para 
amasar mbeán^amente. 172,00 

Por cada cilindro de afi
nar pasta............... ........106,00 

Por cada horno continuo 
o- de píaza giratoria....348,00 

Por cada horno intermi
tente o de plaza fija.... 174,00 

En poblaciones de 20.000 
a 39.999 habitantes- Se 
pagará: Por cada pie- 

, dra movida por caballe- 
j rías.................................... 210,00 
1 Por cada aparato para 
i amsar mfecánicamente... 120,00 
? Por cada cilindro de afi- 
i nar pasta........................  66,00 
i Por cada horno continuo 
j 0 de plaza giiratoria... 184,00 
« Por cada horno intermi- 
1 tente o de plaza fija. .......... 92,00 

En fas demás poblaóo- 
nes se pagará: Por ca
da piedra movida por 

1 caballerías .................... 132,00 
í Por cada aparato para 

amasar mecánicamentie.........80,00 
Por cada cilindro de afi

nar la pasta........... 40,00
Por cada horno continuo 

o de plaza giratoria- ... 68,00 
Por cada horno intermi

tente o de plaza fija ... 34,00 
Nota.—Cuando las piedras a que 

se refiere el anteM-or epígrafe sean 
movidas por agua, vapor, gas, &e 
aumentará la cuota señalada a las 
mismas en un 25 por 100, siempre 
que se limiten a la molturación pa
ra el consumo del estableó .miento 5 
pero si además muelen para otros, 
satisfarán la cuota fijada a las 
piedras de las fábricas de harinas 
en los epígrafes 28 al 33 de esta 
clase, según la clasificación de las 
mismas. Las tahonas o fábricas 
de pan en que falte alguno o al
gunos de los elementos anterior
mente expresados, contribuirán por 
los que ex stan en ellas, y si única
mente tuvieren hornos, pagarán en 
la tarifa cuarta la cuota que les co
rresponda, según que sean conti
nuos o intermitentes.
43 .—Fábricas de pasta pa

ra sopa. Se pagará por 
cada prensa mecánica, 
cualquiera que sea su 
motor, pesetas  588,00
Nota—En las fábricas de igual 

clase que contengan piedras parí 
su propia moLenda pagará ca
da piedra, además de la cuota an
terior, un 50 por 100 de las seña
ladas a las análogas a la fabrica
ción de harinas y según los casos, 
respectivamente.
44 .—Máqú ñas o tornos no 

anejos a fábricas de ha
rinas, de pastas para 
sopa o tahonas para el 
cernido y clasificación 
de harinas, áendo mo
vidas mecánicamente. 
Se pagará por cada una, 
pesetas ....................... 238,00 

Movidas por caballerías.
Se pagará por cada 
una................................... 168,00

Idem a mano. Se pagará 
por cada una............. 84,00 

45...........................................—Fábricas de galletas 
de todas clases Se pa
gará por cada 25 decí
metros cuadrados de la 
plaza del horno conti
nuo o de plaza girato
ria................................. 60,00

Siendo el horno de plaza 
fija o intermitente, se 
pagará por cada 25 decí- 
metros cuadrados de la 
plaza del horno  46,00 
46 .—Fábricas de tortas o panes 

de higos, aunque solo funcionen 
por temporada. Pagarán, elabora
dos mecánicamente;
Por cada prensa, pesetas... 148,00 
Elaborados a ulano, por 

cada fábrica  18,00 
47. — Fábulas de obleas 

o barquillos. Pagarán, 

siendo movibles los mol
des en que se hacen y 
cuecen las obleas: Por 
cada molde movido m.e- 
cánicamente............... 18,00 

Por cada molde movido a 
mano............................ 14,00

Siendo los moldes fijos y 
haqendo todas las ope
raciones a mano, paga
rán por cada tres mol
des............................... 38,00

48. — Fábrica de descasca
rar arrozi. Si emplean 
para el descascarillado 
piedras del sistema mo
derno llamadas de pas
ta pagarán por cada pie
dra, trabajando más de 
seis meses al año......  658,00 

Trabajando desde tres me
ses y sin llegar a seis... 330,00 

Trabajando menos de tres 
meses  198,00
Si emplean para el descascarilla

do piedras del sistema anti guo, cu
ya volandera tenga madera, cor
cho, cuero o caña, quedan reduci
das a la mitad de las anteriores 
cuotas.
49. —Máquinas destinadas 

a blanquear, satinar o 
dar lustre al arroz. Se 
pagará por cada piedra, 
cilindro o máquina mo
vida mecánicamente. 50,00 

50. — Fábricas de harinas 
de arroz. Se pagará por 
cada piedra movida 
mecánicamente   206,00

Fabricación de aceites
51. — Prensas hidráulicas 

mecánicamente que tra
bajen con aceituna y 
otras semillas que no 
sean el cacahuet, cual
quiera que sea el tiem
po que funcionen du
rante el año. Se paga
rá por cada prensa, pe
setas................................. 338,00

Movidas por caballerías... 274,00
Movidas a mano... ........ 236,00

Nota. — La exención de estas 
prensas a los cosecheros, se entien
de solamente cuando la fábi^ca de 
cosechero esté completamente sepa
rada de las prensas dedicadas a 
maquila o a fabricar aceite con 
fruto o semilla comprada, no pu
diendo existir en una misma fábri
ca prensas sujetas a tributación y 
prensas exentas.
52. — Prensas hidráulicas 

de columnas que traba
jen el cacahuet. Pagará 
cada una si están mo
vidas mecánicamente, 
pesetas........ ......... ... 336,00

Si son movidas por caba
llerías...............................274,00

Si son movidas a mano... 236,00 
Prensas hidráulicas de ca

jas que trabajen la mis
ma sem. ila, Pagará ca
da una, movidas mecá
nicamente   576,00

Prensas horizontales coru 
tínuas, sistema Ander
son, aplicadas a las mis
mas semillas. Pagará ca
da una, molida mecá
nicamente  1.030,00

Prensas automáticas para 
la misma aplicación. Pa
garán por cada cuerpo 
de prensa movido me
cánicamente  2.064,00
Cuando en alguna de estas fá

bricas donde se prensa el cacahuet 

! se tribute por más de tres prensas, 
i se cons-derarán exentas de tribu- 
1 tación las prensas preparatorias de 
! potencia siempre menor a las ma- 
| trieuladas y que no se apliquen a 
í extraer el aceite del cacahuet. 
j 53.—Fábricas donde se ob- 
! ij ene el aceite de oliva 
1 por medio de aparatos 

hidro-extractores. Se pa- 
1 gará por cada uno de 
1 estos aparatos, sea cual- 
| quiera el tiempo que 

funcione, pesetas  336,00 
í Si estas fábricas emplearan ade- 
j más prensas, contM huirán por ellas, 
1 con el 50 por 100 de la cuota que 
| les corresponda según su clase. 
1 54. — Prensas de husillo, 

j de engranajes o de pa- 
i lanca para cualquiera de 

las semillas oleagino
sas. Se pagará como 
cuota irreducible cual
quiera que sea el motor. 206,00 

Las prensas de fincón o 
de torre, con las mis
mas circunstancias que 
las anteriores pagarán... 106,00

Las prensas de viga, con 
Ijas mismas circunstan
cias descritas anterior
mente.  138,00
La nota del epígrafe 51 de esta 

clase es aplicable a las prensas y 
aparatos de los números 53 y 54. 
54 bis. — Fábricas de ex

tracción del aceite con
ten do en los orujos de 
la -aceituna- Se pagará 
por cada unidad de 

1.000 litros de capaci
dad de la caldera don
de se mezclan los oru
jos con las materias di
solventes... ..............  70,00
Cuando estas fábricas obtengan 

• los disolventes para uso exclusivo 
de las mismas, tributarán con el 50 
por 100 de la cuota de iarifa por la 
industria auxiliar- 
55. — Fábricas de refina

ción de aceites vegeta
les. Se pagará por cada 
una............................. 274,00
Los industriales de este epígraf e 

deberán tributar por la clase pri
mera de la sección pAmera de la 
tarifa primera, si especulan o co
mercian con los productos que re- 
finan.
56. — Fábricas de refina

ción de acó fes minera" 
fes o petróleo bruto, 
aunque solo funcionen 
por temporadas. Se pa
gará como cuota irre
ducible, por cada retor
ta o aparato de desti
lación susceptible de 
produ4r diariamente, 
como término medio, 
3,000 kilogramos .... 2.364,00

Por cada 1.000 kilogra
mos de aumento o dis
minución en la produc
ción (anteriormente ex
presada, se aumentarán. 
o disminuirán   290,00

Abarfedmiento de aguas
57.—Abasíecíiniento de aguas 

poíables para el consumo 
de poblaciones. Se pag?\- 
ran anualmente por cada 

* 10 melros cúbicos úenrua ' 
proporcionada diaríamen- 
le para el consumo oú- 
brico o privado, pesetas. 36,00 

58.—Aljibes o depósiios de 
aguas potables. Se paga-
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rá por cada uno por cuo- ' î 
ta irreducible. . . , . , 366,00 * 
Los barcos aljibes dedicados al 

suministro de agua pagarán el 75 
por 100 de la cuota señalada en este 
epíg afe. , ,

Elaboifíción de vinos y ofms be
bidas

59 .—A) Criadores exporta
dores de vinos del país, 
entendiéndosc por tabs 
los que los aclaran, em
bocan, apigan, bonifi
can o añejan, los que los 
mezclan con otros llama
dos madres o solerás, lle
vando a cabo ouantaf i me
joras sean precisas para 
su conservación o des
arrollo, o para la imita
ción de los tipos de otras 
comarcas de España o 
del extranjero, incluyen
do en las operaciones que 
pueden realizar el aumen
to de la graduación al
cohólica de los vinos, se
gún requieran los mer- • ■ 
cados a que se destinen. 
Pagará cada uno como 
cuota irreducible, pesetas. 3.414,00
Nota 1.a—Los contribuyentes por 

este epígrafe que renuncien a la 
facultad de exportar al extranjero 
pagarán el 60 por 100 de la cuota, 
y en los recibos correspondientes se 
(ístampará un cajetín que diga: <No 
vale para legalizar operaciones de 
exportación de vinos ».

Nota 2.a—Los que se limiten a 
vender sus productos en la misma 
localidad donde ejer jen su indus
tria, pagarán el 30 por 100 de la 
cuota fijada; en los recibos se es
tampará un cajetín que digi : «Só
lo vale para legalizar operaciones 
de venta dentro de esta localidad».

Nota 3.a—Los cosecheros que prac
tiquen las operaciones indi radas ex
clusivamente con los vin ís o caldos 
de su producción, o sea con It s pro
ductos de la vid de sv. propiedad, 
pagarán el 75 por 100.

Nota 4.a—Los mismos coseche
ros que renuncien a la facultad de 
exportar al extranjero sus propios 
caldos, pero practiquen las opera
ciones descritas en el epígrafe, pa
garán el 50 por 100 de La cuota, y 
en los recibos se pondi ú un caje
tín como el de la nota primera.

Nota 5.a—Cuando los expresados 
cosecheros realicen las operaciones 
dichas, pero se limiten a v «nder sus 
caldos en la localidad donde radique 
su industria, pagarán el 60 por 100 
de la cuota, y en los renbos se es
tampará un cajetín como el de la 
nota segunda.

Nota 6,a—A estos industriales y a 
los del epígrafe siguiente, se les au
toriza para elaborar los mO)Stos que 
sirvan de primera materia a su in
dustria, sin pago de otra cuota por 
una cabida de las vasijas empleadas 
con este objeto que no exceda de 
300.000 litros si pagan la cuota ín
tegra, 180.000 si pagan el 60 por 
100 de la cuota y 90.000 litros si 
pagan el 30 por 100 de la misma.

Nota 7.a—Estos industriales y los 
del epígrafe siguiente están facul
tados para la exportación de uvas 
pisadas, sin pago de otra evita.
60 .—A) Los que obtengan 

vinos aromatizados, ade
más de realizar las ope
raciones señaladas en el ; 
epígrafe anterior, pagarán 

por cada uno, por cuo
ta irreducible, pesetas. . 4.726,00
Está incluida en este epígrafe la 

elaboración de vinos que puedan ca
lificarse como vermouths, con arre
glo al Decreto-ley de 29 de Abril 
de 1926.

Nota.—Los que sean cosecheros 
y se limiten a operar con vir os de 
su propia cosecha pagarán el 75 
por 100 de la cuota fijada en este 
epígrafe.

Oti a.—Cuando los industriales com
prendidos en este y en el aaterior 
epígrafe exporten sus vinos, al veri
ficar el embarque' tendrán la obli
gación de hacer constar .; u nombre 
y marca en las guías de unbarque, 
exhibiendo el último recibo de con
tribución a fin de acreditar el pago 
de la cuota y su derecho a expor
tar.

Todo el que exporte vii os por su 
cuenta, a su nombre, deber;v acredi
tar hallarse matricul,ado m uno de 
los epígrafes anteriores, o ser co
merciante de la tarifa primera, sec
ción segunda, epígrafe 22. Los en
cargados del despacho de la docu
mentación para la exportación cuan
do no sean los propios dueños de la 
mercancía que tengan su domicilio 
industrial en el punto de embarque, 
deberán ser Agentes de Aduanas 5 
acreditar con el último recibo de 
contribución del dueño de la mer
cancía que éste está facultado para 
exportar.

Estos industriales disfruítarún de 
los mismos beneficios citados en 
las notas del anterior epígrafe.

Estos industriales están facuUados 
para criar vinos espumosos, siem
pre que el número de pupitres para 
esta crianza no exceda de 100, con 
120 orificios o sus equivale ites, con 
un total de 12.000 orificios. Cuando 
este número dé edificios sea mayor, 
el exceso de los 12.000 orificios 
bonificados tributarán por el epígra- 5 
fe siguiente a razón de 67,50 pesetas ¡ 
por cada 600 orificios 0 fracción 
de 600.
61 .—Criadores de vino: es

pumosos, sean o no cose
cheros 0 cualquiera que 
sea el destino de los vi
nos y cabida de las bote
llas en que se envois» \n. 
Pagarán sin deducción al
guna, como cuota mini
ma correspondiente a 10 
pupitres de 120 orificios 
cada uno, pesetas. . . . 540,00 

Por cada cinco pupitres 
más, equivalentes a 600 
orificios 0 fracción de és- 

L toi^. . . 68,00
62 .—Fábricas de vinos de 

todas clases. Pagarán por
1 a total capacidad del con
junto de las vasijas o de- 
pó'sitos destinados a ela
borar el vino y a conser- 
varlo con deducción del 
20 por 100 de dicha ca
pacidad,.en Concepto de 
restos de cosecha, rotu
ras, claras, trasiegos, et
cétera, etc.; por cada 
1.000 litros de capaci
dad. ............................. J . 3,50
Nota.—Cuando estos fabricantes 

sean cosecheros, tributarán por la 
diferencia entre la cabida total de 
las vasijas empleadas y las que. ne
cesiten para la elaboración de los 
caldos procedentes de las uvas de su 
cosecha, entendiéndose que cada 

hectárea de 5; iña amiraUada da de
recho a 3.000 litros de callida de las 
vasijas que clasifica este epígrafe.

La fabricación de mistelas e^stá 
comprendida en este epígrafe.

63 .—Fábricas de Sidras. Se 
pagará por cada 1.000 IV 
tros de capacidad de las 
vasijas de fermentación, ' 
sea cualquiera el licmjo 
que funcionen. ..... 4,00

64 .“~A) Fábricas de vina
gre y pirolignitos. Se pa
gará por cada una. . . . 336,00 

65 .—A) Fábricas de jara
bes. Se pagará por cada 
una. . . . , . . . , 336,00 
66.—Fábricas de bebidaf g aseo- 

sas. Se pagará/
Por cada aparato que ea 

una hora pueda elaborar 
hasta 100 botellas, pesetas. 118,00 

Por el mismo aparato que 
en una hora pueda da- ; 
borar de 100 a 300 bo
tellas. . . .,....' 316,00 

¿uando el aparato pueda 
e aborary en una hora de 
300 a 500 botellas. , . 420,00 

Y cuando pueda elaborar 
de 500 botellas en aide- 
tante. . . . . . . , . 736,00 
Las cuotas correspondientes a es

te epígrafe son irreducibles.
67 .—Establecimientos en que ’e 

fabrica o emplea inmediatamente co
mo medio curativo el agua azoada 
« otros semejantes. Pagarán:
Por cada aparato de gasifi

cación que en una hora 
pueda elaborar hasta 100 
botellas.............   104,00 

Por el mismo aparato que 
en una hora pueda elabo
rar de 100 a 300 botellas. 270,00 

Por cada aparato de gasi
ficación que pueda elabo
rar de 300 a 500 botellas 
por hora........ ............. ... 360,00

Por el mismo aparato que 
pueda elaborar de 500 bo
tellas en adelante.......... 630,00

Por cada aparato dedicado 
a pulverizaciones, inha
laciones, etc., etc........ ,. 64,00
68 .—Fábricas donde se elaboren 

gaseosas granuladas. Se pagará por 
cada recipiente donde se combinan 
los componentes empleados en su 
elaboración:
No trabajando en ed amasa

do o granulado de la pas
ta más que un operario ... «276,00 

Cuando en un solo recipiente 
trabajen dos 0 más opera
rios en el amasado 0 gra
nulado de la pasta... .;. ... 604,00 
Nota.—En la tarifa primera, sec

ción primera, clase novena, número 
uno, se clasifica la venta y confec
ción de limonadas en polvo; la di
ferencia con las gaseosas granula
das es el que en estas últimas entra 
en su composición el ácido, carbóni
co y son granuladas, y en las de la 
tarifa primera no entra dicho ácido 
y se expende en polvo.
69 .—Fábricas de cerveza. Se 

pagará por cada 100 litros 
de capacidad total de la 
caldera, incluso el suple
mento si lo tuviese.......... 138,00 

70 .—Fábricas donde se obtie
ne la malta seca o tostada 
con destino a la elaboración 
de cerveza u otros usos. Se 
pagará por cada metro 
cuadrado de las superficies 
de las rejillas de deseca
ción o tostado.............   ... 30,00 

Cuando el tostado de la mal
ta se verifica en aparatos 
cerrados rotativos, sé pa

gará por cada 100 decíme
tros cúbicos de capacidad 
de los mismos ................ 56,00 

71......... .—Fábricas de lupomaltina 
(sucedáneo de la cerveza), 
Pagarán por cada 100 li
tros de capacidad total de 
la caldera, incluso el su
plemento si lo tuviese.... 100,00 

l'oslddores de achicoria y café
72 .—Fábricas en que se pre

para la achicoria tostáda 
como substancia que imita 
al café. Pagarán, como 
cuota irreducible, por cada 
10 decímetros de plaza del 
horno, cuando sea fija, pe
setas ...  2,00
Cuando la plaza sea giratoria, pa

garán doble cuota.
Si los tostaderos son esféri

cos, pagarán por cada de
címetro cuadrado de su
perficie de la esfera ... ... 2,00
Las fábricas en que se emplee mo

lino, este elemento satisfará, inde
pendientemente la cuota que le co
rresponde.

Nota.—Por este epígrafe pagarán 
los establecimientos para la torre
facción del café cuando trabajen 
por retribución o maquila, ho auto
rizando' en ningún caso este epígra
fe para la venta del café tostado y 
estando exceptuados los aparatos de 
torrefacción que posean los que fi
guren matriculados como vendedo
res de dicho producto.

CLASE DECIMA
Industria papelera ij siinilarcs

1 .—Fábricas de cartón ordi
nario y de papel de estra
za, Se pagará por cada ti
na, pesetas ... ...............  120,00 

2 .—Fábricas de cartón fino. 
Sé pagara por cada tina... 168,00 

3 . Fábricas de cartulina or
dinaria. Se pagará por ca
da tina.........  ...........   •••... 154,00 

4 .—Fábricas de cartulina fi
na. Se pagará por cada 
tina................................ ...... 206,00

5 .— Fábricas de cartulina 
«Bristol».' Se pagafá por 
cada 150 decímetros super
ficiales de la mesa en donde 
se engrudan las hojas, ob
teniendo cartulinas ordina
rias sin glasear... .......... 274,00 

6 .— Fábricas de cartulina 
glaseada. Se pagará por 
cada 150 decímetros su
perficiales de la mesa don
de se engrudan las hojas... 426,00

7 .—Fábricas de papel de fu
mar. Se pagará por cada 
tina.........................   206,00

8 .—Fábricas de papel de fu
mar por el procedimiento 
Picardo, u otro semejante 
en el que se obtenga el pa
pel en pliegos sueltos en 
estado húmedo o bien en 
hoja continua para ser cor
tada en pliegos y en estado 
húmedO' al final de la má
quina. Se pagará por cada 
máquina............... ................. 710,00

9 .'—A) Talleres para la ela
boración de libritos de pa
pel dh fuman. Se pagará 
por cada uno.................... 342,00

10 .—Fábricas de hacer tubos 
emboquillados con destino 
a cigarrillos. Pagarán por 
cada máquina utilizada pa
ra dicho objeto................... 200,00

11 .—Fábricas de papel ordi
nario,' blanco 0 de color, 
Para embalar. Sé' pagará 
por cada tina................... 206,00

12 .—Fábricas de papel florete 
0 medio florete para impri
mir o escribir. Se pagará 
por cada tina.................... 306,00

13 .—Fábricas de papel por el 
procedimiento Picardo u
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otro semejante,, en que se 
obtenga el papel florete o 
medio florete en pliegos 
sueltos de una manera con
tinua. Se pagará por cada 
máquina.., .........   710,00
Cuando por los procedimientos y 

en la forma expresada en este epí
grafe se obtenga exclusivamente pa
pel de estraza, la cuota se reducirá 
a la mitad.
14—^Fábricas de papel de 

estraza o cartón ordina
rio por procedimiento' con
tinuo. Se pagará por ca
da máquina hasta un me
tro de ancho................... 1.014,00

Por cada decímetro de au
mento en el ancho de la 
máquina ........................ 168,00

15 .—Fábricas de cartón fino 
por procedimiento conti
nuo. Se pagará por cada 
máquinas hasta un metro 
de ancho   •.• ••• 1.692,00

Por cada decímetro de au< 
mentó en el ancho de la, 
máquina   206,00

IG.^Fábricas de cartulina 
ordinaria por procedimien
to continuo. Se pagará por 
cada máquina hasta un 
metro de ancho   1.356,00

Por cada decímetro de au
mento en el ancho de la 
máquina...............  206,00

17 .—Fábricas de cartulina 
fina por procedimiento 
continuo. Se pagará por 
cada máquina, hasta un 
metro de ancho.'  2.028,00

Por cada decímetro de au
mento ep el ancho de la 
máquina    •.• 238.00 

18 .—Fábricas de papel blan
co o de color para emba
lar, envolver fruta o pa
pel de fumar, por proce
dimiento continuo. Se pa
gará por (cadá máquina 
hasta un metro de ancho. 2.028,00 

Por cada decímetro de au
mento en el ancho de la 
máquina  238,00

19 . —Fábricas de papel para 
escribir o imprimir por 
procemidiento continuo. 
Se pagará por cada má- . 
quina hasta un metro de 
ancho...... ....  2.704,00

Por cada decímetro de au
mento en el ancho de; la 
máquina........................... 274,00
Nota común a estas fábricas.-Si 

en estas fábricas se elaborase el áci
do sulfúrico o cualquier otro produc
to que hubiese que emplear necesa
riamente en las mismas, se pagará el 
25 por 100 de. la cuota señalada a la 
fabricación respectiva.
20 .—Fábricas de pastas para 

papel sin fabricación do 
este artículo. Se pagará 
por cada fábrica... ..... 138,00

21 . Fábricas en que se es
tampa papel para ador
nos de habitaciones. Se 
pagará por cada máquina 
de cilindros que estampe 
de uno a tres colores á la 
Yg2  ..,..• 626.00

Por cada máqUiná de cilin
dros que estampe más de 
tres colores a la vez. Se 
pagará ... ....  ... ... ... 1:014,00

Por cada mesa para estam
par o pintar a mano... ... 54,00

22 —A) Fábricas en que se 
tifie de varios colores el 
papel para usos distintos 
del de decorado de habi
taciones o en que se pre
paran papeles para la fo
nografía. Se pagará por 
cada una ,   « 154,00 

23 .-—Fábricas de sobres pa* 
ra cartas y de hojas de 
papel para envolver. Se 
pagará por cada máquina 
o aparato en que se cor

ten los sobres o las bol-, 
............................................. 250,00

Por ¡cada máquina plega
dora. Se pagará .......... 250,00

Por cada máquina que sir
va a la vez de plegadora y 

cortadora. ,Se pagará  400,00 
Si en el establecimiento se rotulan 

las bolsas, las máquinas de impri
mir tributarán por el 50 por 100 de 
M (cuota que tengan señaladas en 
tarifa.

24 .—Fábricas donde se trabaja el 
cartón sin obtención de éste, convir- 
tlémdole en tejas, platos, placas con 
relieve y, en general, objetos llama
dos de cartón piedra.
Pagarán por cada máquina 

o prensa que exista en la 
fábrica, ya sean para dar 
dureza o' forma al cartón, 
movidas mecánicamente ... 264,00 

Si son movidas a mano  168,00 
Por cada 100 litros de capa^' 

Cidad del recipiente donde 
se sumerjan los objetos que 
confeccionen estas fábri
cas     28,00
25 .—Establecimientos o talleres de

dicados al doblado, rollado, plega
do, moldeado o picado del papel, en 
cualquier forma v pará cualquier 
uso o aplicación. Pagarán por cada 
máquina, aparato o artefacto para 
rollar, plegar, moldear o picar: 
Movidas por motor mecánico. 368,00 
Por caballerías........................ 274,00
A mano................................  ... 184,00

Industrias ffráficas
Los contribuyentes comprendidos 

en los epígrafes 2 al 9 de la clase 
quinta de la tarifa 2.a que par? 
el ejercicio de su industria hayan 
de tributar, ademas, por uno o va
rios epígrafes de este tarifa 3.a, 
podrán concertar con la Administra
ción el pago, mediante un solo re
cibo, de la contribución qué les 
sea exigible; a cuyo efecto la Ad
ministración, tendrá en cuenta la 
cuota normal o, en su caso, gremial, 
que por la tarifa 2.a se haya fi
jado y el importe de las que pro
cedan por razón de los elementos 
de industria que posea el contri
buyente.

Estos conciertos sei in revisables 
anualmente por la Administración, 
la cual sólo los concederá en el 
caso de que la totalidad üe los 
elementos industriales gravaidos por 
la tarifa 3.a se halle esencialmente 
afecta al ejercicio de alguna de las 
industrias de la tarifa 2.a anterior
mente mencionadas.

26 .—Talleres de imiTimir, de ti
pografía, litografía, etc., etc., bien 
sea con máquinas planas sencillos, 
de doble rotación, rotativas, etcé
tera, etc., de cualquier sistema y 
motor, y con prodmeión inferior 
a 1.000 ejemplares por hora. Se pa
gará :
Por cada máquina cuyo ta

maño de impresión no 
exceda de 60 por 80 cen
tímetros, pesetas. , . . 300,00

Las mismas con tamaño de 
impresión hasta 70 por 
100 ídem ...... 325,00 

Idem id., sin exceder de ' 
75 por 120 ídem. . . . 350,00 

Idem id., con mayores ta- 
maño.v de impresión. . . 375,00
Si la capacidad de producción de 

i cualquiera de estas máquinas exce
diera de 1.000 hojas impresas por 
hora, pagarán además sobre la cuo- 

1 ta designada a los tamaños: 
! De 1.001 a 2.000 ejemplares, el 

50 por 100.
1 De 2.001 a 3.000 ídem, el 70 
‘por ídem.

por ídem.

De 3.001 a 4.000 ídem, el 90
por ídem.

De 4.001 a 5.000 ídem, el 125
por ídem.

De 5.001 a 6.00C ídem, el 135
por Ídem.

De 6.001 a 7.000 ídem, el 200
por ídem.

De 7.001 jj 8.000 ídem, el 220
por ídem.

De 8.001 a 9.00Ô ídem el 240
por ídem.

De 9.001 a 10.000 ídem, el 260
por ídem.

De 10.001 en adelante, el 300

Nota 1.a—Queda exento de tribu
tación un aparato o prensa de sacar 
pruebas movido a mano por cada 
t.'’es máquinas matriculadas o frac
ción de tres. Si el número de pren
sas o aparatos fuese mayor que el 
tolerado, satisfarán un recargo del 
50 por 100 de la cuota que les co
rresponda a los litógrafos de la ta
rifa 4.a, pudiéndose agremiar para 
el pago de este recargo.

Nota 2.a—Cuando estos talleres 
tengan máquinas para fabricar ca
racteres de imprenta o máquinas de 
componer para su uso exclusivo, 
contribuirán con el 50 por 100 de 
las cuotas respectivas a esitas má
quinas.

Nota 3.a—En las máquinas de li
tografía rotativas que estampen dos 
o más colores a la vez, sufrirán 
sobre su cuota un aumento del 50 
por 100 de la misma por cada uno 
de los cilindros por las planchas 
que contenga.

Los du('ños de estos talleres no 
contribuirán por la preparación de 
planchas litográficas o clichés fototí- 
picos, o de fotograbado, etc.; pero 
30 podrán vender dichas planchas 
o clichés sin pagar un recargo d'el 
50 por 100 de la cuota que les co
rresponda por la tarifa 4.a a estos 
industriales. .

Cuando ofrezca duda la produc
ción de las máquinas se fijará ésta 
per la señalada por el constructor 
cu su catálogo, con deducción de un 
20 por 100 como mávmum.
27 .—Talleres) de imprindr 

con prensas Minerva, 
Progrese, Victoria, Lusa- 
tía, etc., etc., o de cual
quier otro sistema de pre
sión plana, con produc
ción hasta 1.000 hojas 
impresas por hora. Se 
pagará por cada máquina 
cuyo tamaño de Ímju'e- ’ 
sión no sea superior a 
25 por 35 centímetros, 
pesetas .   150,00 

Las mismas con tamaño do. 
impresión mayor. . . . 180,00 
Si la capacidad de pr aducción de 

cualquiera de estas máquinas exce
diera de 1.000 hojas impresas por 
hora, pagarán además sobre la cuo
ta que les corresponda por su tama
ño de impresión :ob

De 1.001 a 2.000 hojas impresas 
por hora, el 50 por 100.

De 2.001 hojas impresas por hora 
en adelante, el 70 por 100

Si las máquinas que clasifica este 
epígrafe están construidas para po
der estampar formas tanto tipográ
ficas como litográficas, sufrirán un 
aumento sobre la cuota qi'c les co
rresponda por su tamaño de impre
sión y producción del 30 por 100 
de dicha cuota.

28 .'“-Máquinas de componer: 
Pagarán por cada máquina

modelo Monotip u otro 
sistema cualquiera de le
tra suelta, pesetas. . . . 224,00

Por cada máquina modelo 
Intertipe, Linolipe, Mono- 
graf, etc., etc., u otro 
sistema de componer en 
línea..............................  336,00
Si alguna de estas máquinas tu

viese más de un teclado, se aumen
tará en un 33 por 100 la cuota 
señalada.
29 .—Máquinas de caracte

res de imprenta. Pagarán 
por cada máquina de 
moldear, pesetas. . . . 336,00 

'30.—Máquinas rotativas es- 
pecirjes para la impresión, 
de pequeñas etiquetas, bi
lletaje, etc., etc. Pagarán 
cuando el ancho de la 
bobina no exceda de 15 
centímetros.. . . , . 150,00 

Sl excediera de éste sin lle
gar a 30 centímetroSíS. , 180,('^
Pasando de .30 centíevetros se 

aplicarán las cuotas de las máquinas 
de imprimir.
31 .—Máquinas o prensas 

para la tirada de cubier
tas de libritos de papel 
para fumar o para cajas 
de fósforos. Se pagará 
por cada una, pesetas. . 168,00

32 .—Talleres mecánicos de 
encuadernación. Pagarán 
por cáda máquina dobla- ‘ 
dora, cosedora de hilo 
vegetal, prensa para do
rar o cortar movidas me
cánicamente ..... 40,00 

Por cada máquina cosedo
ra con alambre, sacar ca
jo, encoladora, taladrado
ra, numeradora, hender, 
esquinar, ojetear, chiflar 
piel movidas mecánica
mente.. ................................ 15,00

Per cada cilindro apretador 
o glaseador ... . . 25,00
Las cuotas señaladas a las máqui

nas en este epígrafe, sólo serán exi
gibles cuando las referidas máqui
nas formen parte en su conjunto 
de un taller de encuademación.
33 .—Talleres de estampa

ción en talla dulce, alto ' 
relieve, heliograbago, et- j 
cétera, etc. Se pagará por 
cada prensa de volante ‘ 
movida a brazo para es- ’ , 
tampación de altos relie
ves, como monogramas, 
•membretes, cajas de cieri- • 
llas con relieve, etc., et
cétera, pesetas. .... 150,00 

Los mismos aparatos movi
dos mecánicamenfe. .. . 180,00 

34—Fábricas de estampa
ción litográfica en la hoja ■ 
de lata u otros metales.
Se pagará por cada cilin- ' 
dro de estampar movido 
mecánicamente . « . . 500,00 
Nota.—Si la est unpación fuese 

únicamente para envases, se paga
rá el 50 por 100 de la cuota.

Otra.—-Si la estampación se veri
ficase por los fabricantes, de con
servas que construyen envases para 
su u\o exclusivo, pagarán el 25 por 
100 de la cuota del epígrafe.

Otra.—Cuando estas fábricas em
pleen la estampación en relieve, tri
butarán además por el epígrafe de 
('Sta tarifa (el de las machinas).
35.—Máquinas o prensas 

para rayar papel, vendo , .
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movidas a mano. Se pa- i 
gará por cada una, pi le
tas . . . . . . . ; .150,00 

Si están movidas mecánica- 
meute, pagará cada má
quina . . . .... j 180,00
Nota .—Los industriales de esta 

epígrafe no están facultados para la 
venta del papel.
36,—Fábricas de naipes, 

cualquiera que sea su ca
lidad, Se pagará por ca
da máquina de imprimir, 
cualquiera qi\e sea su 
motor, pesetas . ... 1.314,00

Por cada prensia a mano.'^ . 788,00

CLASE UNDECIMA
Zívlusfria^ de eleclricidád ffas para 
el alumbrado^ carburo de calcio y 

derivadas
1 .—Fábricas de èlectricïdad 

destinadas al alumbrado, 
Contribuirán según el pro
medio de producción día- ! 
ria, deducida de la total 
anual correspondiente. i 
Por cada kilovatio-hora, 

, pesetas . . . ... . 8,10
Quedan relevadas de precinto las 

máquinas de repuesto. :
Nota.—Las instalaciones estableci- 

da.s en fábricas y talleres o en car 
sas particulares, para uso exclusivo 
de las mismas, contribuirá! según 
su^producción con el 50 por 100 de 
la cuota que les correspondería en 
otro caso. '
2 .—Productores de electrici

dad destinada a su minis
trar fuerza motriz, • cual
quiera çqe sea la aplica
ción de ésta y la natura- 
léza de los elementos de 
producción. Pagarán por 
cada kilovatio-hora de 
producción media diaria 
obtenida en la central 
electrógena, deducida de 

• la total anual, pesetas. . 1,30
F vla 1.a—Quedan obligados estos 

industriales a cumplir las disposicio
nes de la Real orden de 6 de Mayo 
de 1904, o las que en lo sucesivo 
se dicten para la reglamentación de 
esta industria.

2 .a-=-Al solicitar estos industriales 
su inclusión en matrícula por medio 
del parte de alta reglamentario, de
berán justificar que destinan, total 
o parcialmente, la energía eléctrica 
producida a fuerza motri \ exhibien
do para ello a la Administración 
algunos de los contratos que hayan 
celebrado con sus consumidores pa
rt dicho servicio.

3 .a—Cuando la electrícáW produ
cida se destine en parte a fuerza 
motriz 7 en parte a alumbrado, sin í 
(jue pueda separarse en la Central la 1 
parle de producción destinada a ca- j 
da una de estas aplicaciones, se esti- | 
mará como producción destinada a / 
fuerza motriz la parte de energía 
eléctrica suministrada a la industria 
para esta aplicación, comprobada 
por las matrices o duplicados de los 
recibos talonarios de consumidores 
suscritos por éstos y por el fabri
cante, aumentada de la pérdida co- • 
rrespondiente a la transmisión, pér- | 
didas que se estimarán en un 10 j 
por 100 cuando se trate de corrientes í 
continuas o alternas de baja tensión i 
sin transformación; y en el caso 1 
de einplearse corrientes alternas de 1 
alta tensión con transformación, se 
apreciará un 3 por 100 por cada 
transformación, un 10 por 100 por J 
la distribución de la ret de baja 

tensión y la pérdida a que esté ¡, 
calculada la línea, de alta tensión en j' 
cada caso, comprobada por el cál- [ 
culo, y, en caso necesario, por prue- j 
ba experimental. »

4 .a—En el caso a que se refiere Í 
la nota anterior, los fabricantes, ade- [ 
más de tener montados en la Central 
los aparatos registradores de la pro- 
ducciéh que prescribe la regla 4.a r 
de la Real orden de 6 de Mayo de í 
1904, quedan obligados a tener mon- ¡ 
lado en el domicilio de cada uno ’ 
de los consumidores de fuerza mo- | 
triz un contador, cuyas indicaciones 
serán las que te transcriban a los 
aludidos recibos talonarios, y que 
serán, examinados por los funciona
rios facultativos de la Inspección de 
Hacienda siempre quí lo juzguen 
conveniente.

5 .a—En el caso de no cumplirse 
estrictamente las prevenciones ante
riores, s51ó se estimará como pro
ducción destinada a fuerza motriz la 
obtenida desde una hoj a después de 
la salida del sol hasta una hora des
pués de su puesta, corvprobada por 
los diagramas de los aparatos re
gistradores de la Central, y el resto 
de la producción se estimará como 
totalmente destinada a alumbrado, 
comprendida en el epígrafe anterior, 
sin perjuicio de las responsabilida
des reglamenlarias exigibles en cada 
caso.

3 .—Revendedores de energía eléc
trica, o sea los que suministran o 
abastecen ' ni público de electricidad 
adquirida de los fabricantes. Paga- ;. 
ráu el 10 por 100 de la diferencia ; 
entre el Valor de la energía ven- ’ 
dida por el fabricante, aumentado ! 
en el 20 por 100 de dicho valor, í 
cu concepto de gastos, y el satis- | 
fecho por el oonsumidor al detall, ; 
cuya diferencia no podrá nunca es- | 
timarse inferior a 0,22 pesetas por Í 
kilovatio-hora, cuando se trata de j 
energía destinada al alumbrado, a 1 
cuyo fin se considéra tiene este uso i 
toda la energía vendida que no se ,■ 

1 lemuestre plenamente lo ha sido ! 
para la fuerza motriz aplicada a la j 
industria. No podrá tampoco con- i 
ceptuarse. en ningún caso y cual
quiera que sea su aplicación la can
tidad de electricidad consumida infe
rirá' al 80 por 100 de la vendida 
por e'. fabricante.

Nota 1.a.—Cuando la administra
ción carezca de base cierta y feha
ciente para determinar k diferencia 
de precio a que el fabricante y el re
vendedor venden la energía, dicha 
diferencia se estimará después de 
descontado el 20 por 100 en concep
to de gastos, que es de 0,44 pesetas 
el kilovatio-hora, e igual en caso 
de duda para determinar la energía 
vmdida por el fabricante, so des
contará de la capacidad total de la 
instalación la energía vendida a los 
demás consumidores, y la diferencia, 
coa un descuento del 20 por 100 
por pérdidas, será la base imponible.

2 .a—Quedan obligados estos indus
triales a tener montados en la esta
ción receptora y en el domicilio de 
cada uno de los consumidoros do 
fuerza motriz un contador cuyas in
dicaciones deberán transcribir a una 
libreta, las cuales deberán presentar, 
así como los talonarios de recibos, 
hojas comprobatorias y cuantos da
tos Ifs sean necesarios a los funcio
narios de la Inspección de Hacien
da que lo soliciten.
4 .—Alquiladores de fuerza 

m e c á n i c a directamenle 
aplicada a la industria.

Pagarán por. el alquiler 
de cada 75 kilográmetros 
de fuerza de cualquier 
clase, dé motor. :. . . . 44,70
Nota.—-Resipecto de los saltos de 

agua,. véanse las notas que encabe
zan esta tarifa.
5 .—Fábricas de gas para i 

alumbrado y calefacción.
Pagarán por cada 10 me
tres cúbicos del promedio 
anual de producción dia-

Los gasómetros establecidos en fá
bricas o talleres o casas particulares 
para uso exclusivo de las mismas, 
con'ribuiráh, según su producción, 
con el 50 por 100 de la cuota 'que 
les correspondería en otro caso.
Instalación de alumbrado 

de gas aerógeno y aceti
leno. Pagarán pór cada ' 
100 litros de producción 
media diaria, deducida de i 
la total anual correspon
diente. ......... 6,60
Nota.—Cuando estas insitalaciones 

eslén en fábricas o talleres para uso 
exdusivó de los mismos, y no ven
dan gas a otros establecimientos ni 
a les particulares, tributarán con el 
50 por 100 de la cuota.

Oria.—Las lámparas portátiles, así 
coma las instalaciones en casas par
ticulares hechas sólo para el uso do
méstico, están exentas de tributa
ción, sin qi'e en ningún caso pue
dan vender gas.
Otra ,-—Las fábricas que pro

duzcan acetileno disuelto 
para expender en tubos 
para el consumo, contri
buirán sólo por los com- . 
presores que utilicen, con 
lá cuota, para cada com
presor, de pesetas. . . 1.220,00 

6,—A) Fábricas de líqui
dos volátiles con destino 
al alumbrado (gas líqui
do). Se pagará por cada 
una. . . . . . .1 . . 23800 

7.—Fábricas de oxígeno ex
trayéndole dé la atmós
fera. Se pagará por ca
dí'. caballo de 75 kilo
grámetros de potencia 
consumida en dicha fa
bricación.....................70 00

8. —Fábricas de manguitos 
para el alumbrado por 
incandescencia. Se paga
rá por cada telar en que 
se hace el manguito, . . 54,00 

Por cada operario u opera- 
ria, incinerador del man
guito « . . 106,00

9. —Fábricas de lámparas 
eléctricas de incandes
cencia. Pagarán por ca
da bomba de aire de 
las llamadas neumáticas 
y de aceite, de las que 
se emplean para hacer 
el vacío de las lámpa
ras, no excediendo la 
fuerza consumida de 75 
kilográmetros ............ 238,00

Por cada siete y med’o 
kilográmetros de fuerza 
que consuman de más 
las bombas se aumen” 
tará la cuota........ . ... 28,00

Por cada juego de tubos 
o de cabezas de bom
bas de las llamadas de 
Mercurio, no excedien
do de 10 el número de 
tubos del juego....... .  32,00

Por cada tubo que exce

da de dicho número se 
pagarán.... ..................  6,00
Nota.—En la bomba de aire, por 

cada tres que tributen se concede- 
pá una exenta-
10. — Fábricas de carburo 

de calcio. Pagarán por 
cada kilovatio que des
arrollen las dínamos 
destinadas a la calefac
ción de hornos..... ... 28,00

11. — Fábricas donde se 
destilan los alquitranes, 
residuos de la fabrica
ción del gas o de otras 
producciones análogas- 
Pagarán por cada cien 
decímfetros cúbicos de 
la capacidad de la cal
dera o alambique que se 
emplee...... i . .............. 6,00

12. — Fábricas de destila
ción de aguas amoriia- 
cales, residuos de la 
fabricación de gas o de 
otros análogos. Se pa* 
gará por cada cien de
címetros cúbicos de la 
caldera o alambique que 
se emplee......... ... ... 3,00

13. —A) Fábricas de asfal- ■ 
to, tanto natural como 
artificial, bajo cualquie
ra denominación. Se pa
gará por cada una....  394,00

14. — Fábricas de. cok, 
empleando el si stema de 
hornos cerrados. Se pa
gará por cada compar- 
i^miento del horno ... ... 18,00 

Las mismas por' fabrica
ción en montones. Se 
pagará por cada una... 258#00 

15.—Fábricas dé aglome
rados de carbones mi
nerales, vegetales o de 
cualqu era otra clase pa
ra ser empleados como 
combustibles. Se pagará 
por cada aparato de 
1.000 kilogramos de pro
ducción diarios  204,00 

Por cada 100 kilogramos 
o disminución se au
mentarán o disminui
rán     ... 20,00

-CLASE DUODECIMA
Industrias varias

L—Establecimientos para 
uso público de conserva
ción de productos ali
menticios en cámaras 
frigoríficas. Se pagará 
por cada metro cúbico 
de capacidad de las cá
maras ........................ 2,70

2 .—Fábricas de hielo arti
ficial, aunque solo fun
cionen por temporada.
Se pagará como cuota 
irreducible por cada má
quina que pueda produ
cir 100 kilogramos por 
hora ....................   684,00
Esta cuota aumentará o cSismi- 

nri rá, respectivamente, en 26,25 pe
setas por cada 10 kilogramos en la 
capacidad productiva de la máqui
na con relación a una hora de fun- 
c)[onamiento.
3 .—Fábricas de peines de 

asta o cuerno y celuloi
de. Pagarán por cada 
máquina o aparato desti
nado a hacer los dien
tes o púas de aquéllos, 
siendo movidos mecáni
camente ..................... 50,00
Nota.—Cuando en una misma
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máquina se obtengan dos. o más 
peimes simultáneamente, se aumen
tarán las cuotas en proporción de 
una por cada uno de dichos pei
nes.
4 .—Máquinas de rasurar o 

triturar palos tintóreos, 
moler drogas, prensar 
forrajes y paja, movi
das mecánicamente. Se 
pagará por cada una 
pesetas ....  ••• .........  

5 .—Máquinas para descas
carar piñones y ca- 
cahuet, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen, 
movidas mecánicamente. 

Se pagará por cada una 
por cuota irreducible ... 

6 . — Máquinas o molnos 
para moler raíz de (ru
bia, corteza de árbol, ca
nela, azúcar, pimienta y 
otros productos cuya mo
lienda no esté expresa
mente clasificada. Pa
gará cada máquina, sien
do movida mecánica- 
mente .................... ...

154,00

168,00

154,00
7 .—Máquinas o aparatos pa

ra la separación ide la cor
teza de la caña, obtenién
dose hilos o bandas em
pleadas en la ebanistería 
para la confección de reji
lla para asientos de sille
ría Se pagará por cada 
una, siendo movida mecá
nicamente.........  ...........  264,00 

Movidas por caballerías. Se 
pagará por ca'da una.... 198,00

Idem a manO'. Se pagará por 
cada una.... .................. 132.00

8 .—A) Fábricas de petacas, 
carteras, portamonedas, et
cétera, djb Viel, teartón o 

cualquiera otra materia. Se 
pagará por cada una  274.00

9 .—-A) Fábricas de cajas ÿ 
estuches de lujo en cuya 
conifeíceión se emplean la 

seda, pieles finas, maderas 
y adornos metálicos. Se pa
gará por cada una......... 526,00

10 .—Fábricas de cajas de car- 
tóin ordinarias 'para, som
breros, flores ü otros obje

tos análogos én las que se 
empleen procedimientos me
cánicos, cualquiera que sea 
su motor. ¡Se pagará por 
cada juego de máquinas 
para cortar fondos, tapas y 
bordes .................   264,00

11 .—A) Fábricas de hormi
llas y botones de hueso, ná
car, cuerno, pasta u otro 
cuerpo no metálico. Se pa
gará por cada una......... 206,00

12 .—A9 Fábricas . de perga
minos y cuerdas de tripa 
para instrumentos músi
cos. Se pagará por cada 
una.................................. 122,00 

13 .—A) Fábricas de bordo-/ 
nes para instrumentos mú
sicos. Se pagará por cada 
una.... ;.......................... 122,00
14 .—Fábricas de objetos de goma y 

caucho. Se pagará:
Por cada cilindro laminador 

movido mecáñicamente ... 394,00 
Por cada aparato de cortar 

láminas    474.00
Por cada prensa de moldear. 100,00 
15 .—Fábricas de hilado de 

goma. Se pagará por cada 
máquina movida mecáni
camente............................ 426,00

Movida por caballería. Se pa
gará por cada máquina... .306,00 

Movida a mano. Se pagará 
por cada máquina  ... 54,00 

16 .—A) Fábricas de sellos y 
membretes de caucho. Se 
pagará por cada una  474.00 

17 .—A) Talleres de vulcani-. 
zación y reparación de cá-, 
maras y cubiertas de auto
móvil. Se pagará por cada 
uno................................. 700,00

18 . — Fábricas de aterrar 
mármoles, movidas mecái- 

nicamente. Se pagará: por 
cada aparato en que se 
fijen las hojas de sierra. 
pesetas  526,00 

Movidos por caballerías... ... 426,00 
Por cada aparato con muela 

dé carborundum  256,00
Si tuvieran más de una muela, 

tributarán una cuota por cada 
muela.
19 .—Por cada máquina para 

tornear y pulir. Se pagará. 
pesetas ... ... ...   106,00

A banicos- —Pa/agiías
20 .—Fábricas do abanicos. Se pa. 

gará por cada una, una cuota com
puesta de las asignadas en los dos 
epígrafes siguientes a los fabrican
tes de varillaje, atendidas las bases 
de imposición, y a los montadores.
21 .—Fábricas de varillajes de 

abanicos. Pagarán por cada 
uno de los tornillos de su
jetar que tenga 01 banco 
donde se desbasten o afinen 
los paquetes ..............  .■• 80,00
Si el trabajo de desbaste o afino 

de los paquetes es auxiliado por 
máquinas cefpilladoras ^de copiar, 
llamadas de sacar de molde, la an
terior cuota sufrirá un aumento de 
un 50 por 100 si son movidas mecá
nicamente.

La cuota así formada sufrirá otro 
aumento dei un 50 por 100 si en la 
fábrica existen tornos de grabar o 
sierras de calar movidas mecánica- 
mente.

Nota.—Las siérras de cinta o cir
culares y cuchillas de chapear que 
tenga la fábrica para la preparación 
de los paquetes, pagarán el 50 por 
100 dd las cuotas señaladas en los 

¡ígrafes correspondientes.
22 .—A) Montadores de aba

nicos, o sean los qüe se 
dedican exclusivamente 
a telar o montar abani
cos, con facultad para 
vender los productos de 
su industria exclusiva- 
mente. Pagarán cada 
uno.............   526.00 

23 .—Fábricas de paraguas, 
sombrillas, mosquiteiros 

y demás artículos análo
gos, o sean los que, sin 
construir las armaduras 
de ^e.^<bs Artefactos, los 

montan y telan. Paga
rán................................ 788,00

24 .—A) Fábricas de arma
duras de paraguas, som
brillas y ^mosquiteros, o 
sean los que se dedican a 
la confección de los mis
mos, comprendiendo la 
fabricación del varillaje, 
montaje y telaje de dichos 
artículos. iPagarán cada 

una  1.314.00

Industria corchera
25 .—Fábricas de taponas y 

cuadrados de corcho o 

sean los qüe eh uno o va
rios locales tengan esta
blecidas mesas para su 
elaboración por medio de 
operarios. Pagarán por 
cada mesa, que contenga 
hasta cuatro asientos pa
ra operarios..................... 66,00

Por cada máquina para 
redondear u otro uso que 
empleen estos fabricantes 
a mano, pagarán la cuo- ■ 
ta asignada a la fabrica
ción mecánica en el epí
grafe siguiente. En el ca
so de que las mesas con
tengan mayor número de 
asientos que el expresa
do, se aumentará por ca
da asiento.................... 18,00

'26. Establecimientos in
dustriales dedicados al 
corte de cuadradillos de 
corcho para tapones o a 
la elaboración mecánica 
de éstos, pagarán por ca
da máquina de rebanar, 
cuadrar, espaldar, reba
jar, hacer cilindros maci
zos, seccionar, hacer ta
pones, afinar, redondear, 
igualar, refinar, etc., etc. 60,00 
Nota l.*. Las máquinas de cali

brar, así como las prensas de en
fardar, se hallarán exentas de tri
butación.

Nota 2.*—Las máquinas de reba
nar y hacer cilindros macizos, 
cuando trabajen para uso exclusivo 
de un establecimiento' de elabora
ción mecánica de cuadradillos o ta
pones de corcho, tributarán solo por 
el 50 por 100 de la cuota.

Nota 3.®—La intervención o em
pleo de motor mecánico elevarán las 
cuotas correspondientes a los ele
mentos imponibles en un 25 por 100. 
Por cada tres máquinas de redon
dear tapones se exceptúa de tributar 
una máquina de afinar cabezas.
27 .—Fábricas de aserrín de 

corcho. Se pagará por ca
da máquina siendo movi
da mecánicamente........  336,00 

Movidas por caballería. Se 
pagará por cada máqui
na.......  ........................ 252,00

Por cada piedra de tahona 
para el mismo uso. Se 
pagará.......................... 168,00
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